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DE CORDOBA



Na. 2.666 Exorno. Sggor

Visto el informe de la Comisión Clasificadora 
de Prisioneros y Presentados de la Plaza de Pamplo­
na que incluye en el apartado C de la Norma la de la 
Orden de 11 de Marzo del pasado año a los prisione­
ros FRANCIsnO í.?UÑOZ GAi^IEZ, MIGUEL GARCIA GIL y JOSE 
L^R^ URRACO RUIZ, procede que V.E. apruebe dicha 
claiCicación por hallarse conforme a la expresada 

'^dj.sposic ión.
Y habióndose cometido los presuntos hechos de- 

__jictivos atribuidos a los prisioneros citados en te­
rritorio jurisdiccional del 2Q Cuerpo de Ejercito 
procede que V.E. remita los adjuntos antecedentes*a 
la Autoridad Judicial del mismo, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 124 del código de Justicia 
Militar pasaportando a los interesados para Sevilla 
e interesando el óportuno acuse de recibo.

V.E. no obstante acordara.
6 de Junio de 1.938. II Año Triunfal 

Exorno. Segoy,
EL AUDITOR.

A



Sobre de !dent¡f<cacíón " '
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nombre &oapellidos J nomore . ------------------

edad estado pióiesión u oficio natumieza domicilio í
alistamiento en las filas enemigas (voluntario o forzoso) ^4^ ¿capturado o presentado?

Dotas de !a capturo o presentación
fecha lugar-., circunstancias

armasquellevaba  ---- - ___ .* ___ : ' ...* .. ---- '——-  

Antecedentes
Empleo militar en el ejército enemigo - ______ ___________ —.-— ------------------------ ________________________

Id. id. id. nacional, antes del movimiento.- ¡3^^-

Cuerpo o unidad a que pertenecía en el ejército enemigo _____ -
Destino o mando en el Ejército Nacional antes de producirse el movimiento ----------------------- ------ —(—-ir—----------------------- -

Señas persona!es J
(nn^

i

Antecedentes soc¡a[es o po!ít¡cos
; 0- ____ '-..-.2.^,^^-,—

A /^Observactones < . /^ ,

t .-.----- (.—— ' -------- —----------------4-.T^ -- -.. —— -=
wwbre ^ebw cbr^Ho !a CwmíÜ^M C!ww!f!cwc!ón
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ACTA

Ln l:t ptaxa de Pamplona, a 9 de....^^.br.il...................... . ...... de 1938, reunida ta Comisión de
ctasificación de prisioneros y presetitados para extender et acta de ctasiñcación correspondiente a 
Fraacscp ^-urtoz Camaz......................     — después de

practicadas tas ditigencias prevenidas en ta orden de S. E. de tt de Marzo de 1937, tiene et 
ttonor de informar a V. t. que de aqucttas resulta:

Que et individuo de referencia se ttama como queda dicho, de estado ....s .pl.tpr p............. ..... .
de profesión....militar ................  , de 30.... años de edad,, natural de
..?pi/^HCÍ,ahá (Ccr(:o.b& .J V vecino de i.Ts 1 o f'e¡..

ña o VICTO na 
1936...— det corrien-

d&^^....c&jp.p.<;:.....e.ne.mi-.o.

, de 30 
nciana (Ccrc o.ba.J y vecino de JAÉ.la.¿;a... Regimien to.-de.

Fué p.re.sentaco con armas et día 26 de i.arzo de 
te, en et tugar de ,.íobl3S , proviniendo

Estñjode..........Ira.ncisco .................................. y de L;&ria.........

En et Ejército enemigo ostentaba et cargo de Tan lar. te ce la 
ce 1 .3 í8.. B a ta ll óii... 3.^.....C.c[n.p8.aia.. y.. 32....H v í&.i.ón. -.......

13^-7- Brigtíca

teniendo en ei naoonai a!'iniciarse e) movimiento ei de cabo...óel-..-*':a¿;ir—e4.T.lo....n.^.8-.
Victoria e.n.J..ála¿.'a.- ............................................ -....-......................  —.

í

Como antecedentes ])o)íticos o sociaies ñguran tos de alng^urLC.. -

Aparte de tos documentos cuya presentación consta en et sobre de identificación, se han presen­
tado en esta Comisión ain¿:ui).c.- .................................. . .............

Cá

Como etementos de juicio, esta Comisión ha utilizado: tas declaraciones det interesado,...........—
Manifiesta .ue. el cia IS.. de Julio d.a 1936 salió con una Compañía ce
su negímien^ al cando del Capitán Sr. Cuoli a declarar el astado ce 
guerra eh dicha plaza, süfcahcbse con ello al movimiento y"'al llegar 
ai Cuartel.. de...los Guardias da Asalto, les hicieron una descarga causan
ocles argunas ba.j&s entavlandcse con ellos tiroteo y carchando después 
al puerto, donde según decían se espera^ba un desembarco de 
Africa, que iría a auxiliarles y como éste no tuvo lugar a 
ce la noche, s.e...replegaron al. cuartel.-

Al siguiente día fué nombrado de guardia en el cuartel 
, en cuyo servicio estuvo permánontá hasta el dia 13 dé 
14 dectaraciones de le.. h.ícier on sargento ínter ino
dia al fren te de Antequera ,
de ------
es ta c o en los CT3S.. íf-en tes-eh las lineas d e re*^

fuerzas 
hora.. ava joza c

de la rrini-
- , _ Agosto, y.
y le ca ndaron al sig'uieri­

al frente de Antequera, recresando ocho cías mas.. ta.ráe.;.,.e.l..
SeotiemLre'fueV^^^^ estuvieron hasta el día 26 hat'*- - - - - tacha r d i

liciembre salió nuevanente ¡xtra ^el frente entre \ /.
, por enfermo, fuá evacuado a I.lala¿;a, \ 
Feberero que lo llevaron para Velez- ) /e

ó aó 
el 
te 
ro 
óo 
primero ¿e----
Casares ..y a los 
e s tuv o ha s^ el

tres dia s 
dia 3 de

4
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Nerja.I'-otril y Almería, donde 110,0 ^.'-n al día 9 hospitalizañóose tres dias 
mas tarde oor padecer una hemorrafna, siendo mas tarde evacuado a I.urcia

-y Valencia * as tan do an e 1 - hos pin. 1-has Ga e 1.. día 25- da cayo y anco ntra ndo se
en c onvaloconc ia f ue a trooella < o. oor jun.. c.o.cha...r..o.int2í:randcs e nue v an en te por
esta causa en el,hospital, en el que estuvo hasta ei dia 22 da niciemlro.- 
2ncontrancC)se en dicho Hóspiral, y sin exác.en de nin¿'.tna clase fué ascenc. ido 
en el Diario Oficial al empleo de teniente y por eiro Salío el dia 28 de Di- 
cíembis para Binefar (HU-e^caJ...donde.. .es taba el istado .i.ayor del . cuadro even-
tuai sal SI uuerop.cer,2jarcioo ai que fue destinado y de allí a nérica, donde^ 
.ria..braeiiaron ei .ei<^ co- ^^nero incorporarse en Sarihena a la ciento treinta a 
y sia'te ..B.riy.ada iixÁa..,-..iO-,.que efectuó .el si¿;uiente dia y el 27 se incorporó 3 
ai cuarto Batallón de ella en "Vedado de Zuera", estando con su Compañía en N 

-primera "iinea sin combates hSE ta ei dia 2-i de i-arzo en que recibieron orcen 3 
...d.3......acac.uar.. pas.an.co a-.unas lomas a unes cinco kilómetros a retaguardia y por a
le noche, al hacei'.un nuevo replicd'.ue.dos Compañías forttadas fueron atacadas 
por las fuerzas nacionales en una alcantarilla a unos seis iilónietros del J 

"p'uebió de hóbies, a ia cual mas tarde, llegaron otros cuatro individuos de
Sa *niisn'B Sección, en cuyo punto es .uvieióñ durante todo el dia 25 y en la 
f^ñana del 26, s.sb.ie..nd..o....,.qu.b...hobies estaba ocu.pa do por los Necic::ale. fuei'on

dicho pueblo entre ¿-ándese a las fuerzas.- 
tras que decir , DiÍ():.. ¿ur quiere reiterar que él

i..ovimianto; que fué ascendido a Oficial 
estuvo afiliado a partidos..políticos y que
marxistas porque el dia -tres de ngosCo ce 
Hinmo de Alego, de cuyo acto hizo algunos 

que fuá por si esta manifestación so ra "álfica 
uninión del Instructor en 'ar.iclona a siete

con banóara blanca a 
'*FR^CUTrTá'lC.'rT^''.'sl tiene s que áecír , 'DIITÓ

..su.!I!5..-3n....Lcs.. pj?ÍEt.ar.os...-ciocnen tos al '
ezatren ni solicitud; que nunca 

i.ála'g;a"^" e ra ' tra 1 mira c o po r 1 o s 
se...ne.¿:.o....8.....saluñar.. en públ ico al
coeenterios la prensa; y leica
'éh su "con te ni do, firmándola en
Ab ril de* mil nove cien tos* ty'einta o ch o .

se ' 
s i ti i 

en 
19o3j

Pamptona 9
No obstante V. ! resotverá

BURGOS

<?^])mo. Sr. Auditor de Guerra de ta Sexta Región Miiitar

y et examen de ta documentaciótt que obra a ta \'Sta.
Por todo etto, vista ta citada Orden de 11 de Marzo de tQ37, ta Comisión resuetve etasiñeando 

Francisco MLiñoz.Gamez
como comprendido de.itro de ta categoría JIG ........ -..... de ta regla primera de dietta Orden

y tiene et honor de proponer a V. t. la de tención e. instrucción de la:, oportunas
.....¿ilir encia s usurra r iel es ...........—....... ...... ................................

Ocal Juríóleo
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PREGLP'JTADO. . Por 
01 dia 
miento 
gue rra 
llegar

6n durante el moviyaiento nacional DUO* Que
" Oorapañía de su. Resi-

* "*-l-—' 31 estado de 
al

CES,^R OgTiz REJAS, Gado de la Guardia Civil, perteneciente 
a -comandancia de Guipúzcoa y actualmente prestando los ser- 
ios t/)v¿sul;^aclon en loe Canpoe cte Concentración proce — 
por el presente a interrogar al prisionero FRANCISCO MJNOZ 

nue se encuentra en el campo de Pamplona.-
DIJO, llamarse como Queda indicado, de so años de edad de 
ado soltero, natural de Palenciana (Córdoba J, orofesU'^ Ca­
de 1 Ej<Srcito con destino en el año 1933 en el Re-^imlento de 

8 de guarnición eiT Hllaga.- 
actuació ' '
de julio de 1933 salió < 
mando del CapitAn Sr. Gueli a declarar el es 
dioica plaza, sumándose con ello al movimiento 
Cuartel do los guardias de asalto, les hicieron una 

descarga causándoles algunas bajas entablándose con ellos ti­
roteo y ,':a-r.-- mn^''íto después al puerto, donde segCn de -ian s^ ^s- 
^raoa un desembarco de fuerza de Africa, nue irla a auxiliar­
les y como dste no tuvo lugar a ñora avanzada de la- noche ce 
replegaron al cuartel.- '
1 nombrado de guardia en el cuartel de
la rrinidad, en cuyo servicio estuvo permanente casta el dia 
13 ae agosto,-/ el 14 le nicieron sargento interino y le man- 
daroi al siguiente dia al frente de Antequera, regresando 3 
dias '^s tarde; el )rljero de septiembre fueron a Aldales v 
estuvieron nasta el dia 23 itabiendo estado o n los d os frentes 
en lineas de retaguardia.- El dia primero de dieiembresalió 
nuevamente para el frente entre Estepona y Casares a los 

evac^^adü a ,.iálaga, donde''estuvo 
aia 3 de feoraro nue lo llevaron nara

xerja, i/otril y Almeria, donde llagaron el dia 9 noscitali-' 
zandose tres días mas tarde sor na-decer una hemo'"f''^--ia si'^^n- 
do mas tarde evacuado a Múrcia y Valencia, ectando^en él hésni 

y encontrándose en convaiescenciá 
ati jpeliado por un cache reintegrándose nuevamente cor 

.^ua c-dosa en el hospital, en el nuc estuvo hasta el d^á 2^ 
ie dlcie lore.- Encontrándose en dicho hospital, - sin exázsn 

ascendido en el Eiario Oficial al emoleo 
salió el dia 28 de diciembre para Bi- 

estaba el Estado Mayor del cuadro even- 
Cu.erpo de Ejercito al que fuá destinado v 

3 lórida, donde le ordenaron 
en Cariñena ; 'm ____
efectuó el siguiente dia y 
llón de ella en "Vedado de Zuera", 
primera linea sin combates ñas 
recyoieron orden de evacuar pasando a unas lomas é'uños 
co kilómetros aretagttrdia y por la noche, &'

Compañías forjadas fueron atacédaréér^^érzéé 
naoio^.^les nuyenao en desbandada y ocultándose ál* co^ dos Kr ^eiskiíomeírés'dél pue­

té" C3O.3 dij 25 y eiT la lu^nana dsl sabiendo oue Roblec
estaca ocupado por los nacionales fuer n con bandera olanM a 
dicno púsolo entregándose a las fuerzas.

PREGUNTADO.... 3i tiene algo mas que decir,DLjO? Que quiere reiterar oue Ó1 
se suaio en los primeros momentos ai movimiento; que fuá aseen-

= .olicltua; Que nuAca ÍA?.
liu.do u. partid&s políticos y que en Málaga, era mal mirado* roc­
los marxiotas porque el dia tres de agosto de 1333 se a
salunar en público ai Himno de Riego, de cuvo acto nizo^lr.-o 
nos co"oentarlos la prensa: v leido nH- alzo dgj-.Lt,:aa que lUe por si esta nmnifes

--------- . de allí 
el día de enero incorporarse 

y siete Brigada l.llxta^lo oua 
incorporé al cuarto Cata 

) estando con su Compañía oñ 
ta el dia 2-1 de marzo en oue

- ___  cin-
y por la nocae, al hacer un nuevo



tieHn 30 ratifica en su contenido, firmándola en unión 
Instructor en pnaplona a siete de 1 de uil dovecientoa^
treinta y ocho.

Diligencia de 
entrega ocho,

Pamplona a siete de abril de mil novecientos f^einta 
el instructor cace eSitrega del presente al señor pyg 

dente de la Comisión Clasificadora de Prisioneros a los fj 
nes Que procedan.

a



'<
'$
1

edod es/Gcío

^Vom/^re 
A/?e///dos , 
/V^'o cíe „....
/VaÍGíG/ezG^.^^Í^
PíO/es/ÓG H O^C/O .X"r?/
A//s/omíenío,/Gr-)
zoso o ro/un/or/o) -.......
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n
ACTA

En ta ptaza de i^amptona, a n de..........,.b.r.,¿L.......... ......{:f.c.-...de )938, reunida ta Comisión de
ctasificación de prisioneros y presentados para extender et a'c^'de ctasiñcación correspondiente a

practicadas tas ditigencias prevenidas en ta orden de S. E. de 1) de Marzo de 1937, tiene et 
t)onor de informar a V. ). que de aquettas resulta:

Que et individuo de referencia se ttama como queda dicho, de estado ..
de profesión........ . - - I"
.... ' 7 ( .1 . .

.s..Ql.L¿.r.a.

Fuó
te, en e) tugar de

*- ) y vecino de.....
¿ '.'L.VL^..D.........   e)

Es hijo de ...........
En et Ejército enemigo ostentaba e) cargo de

, de
e

años de edad, natura) de
r. k 1. 3. L -k 3 1 r o n 12

día... ^¿..5de ........... . . __
proviniendo de..!...o C5^no

de) corrien­

teniendo en et nactona) at iniciarse et movimiento et de . .%^í.-.§.¿..t..ll..^lr,Il....ó.:^....L._O.Y.l
íó.i.;....&.kj....e..i.... ........................................... .2:..^r..^.:...l....,.lt.ié?.li......de. J?.

e'tú se

.,t.=^0-0 i,: ...... ... k..^. ___;..1.1..O.^.......................................................... ............................

Como antecedentes potfticos o socíates figuran tos de ¡e.l. 1 elte .
' -^JL . ; k..Ú -k '.J <. ...J ......—..H....... ......................... . . .  . ..............

a
7'

Aparte de tos documentos cuya presentación consta en et sobre de identiñcación, se han presen­
tado en esta Comisión rAHisiuiio . ......................... .....

Como elementos de juicio, esta Comisión ha utilizado: tas declaraciones de) interesado,...
... 1.11.Ó..1AI.'1S.&....Ú..1 t.ú....i;ú.3.iú.íl..l .R.e.. .4¿a 5011.1-1*.lb:l. 

'-'.Í?...".° -Í...;i':LÍ¡.^..7..V..°.....................................................................:..el.k le iti- 'k::. Tiro de In-
. .. .c.í.,1. . .. r';; k"1'? ' ee'"''júl''í Oe 

.t.. HA.:....l.j.C!31.^G.Í .. l.O...ni trÁíikú Ó..3.-...íi;-Í.3H-.k a.
, .7-1 y 1 r us j.; .0000
corno peo* 7:.. rib.i-^iÍ ii^ 

7 . O-r 'OI'¿U . Ob itri lio
del. iyi:.. ..cr­
eí Briilíon el IC del

' r S'oerrdido " ?
....IT .Ó.K.. .i'.c.c.r.e.r.o.....il. ür.éc le

; .'.?.d!3.
: úl 7 ..7, o

Y.oLt ren.i O omeji.. í.Le....Y-io 
izii.yo:. ("r^n'.dk ), l::.e,
r.it.r^i .leoi o oi'r.L. e . lavó

L... k.;l el. 8 éé {'ioviá..;)brü..c:':. que S'¿- inooi'';"0r'e. 
C-L-aCt-e. k'..e Oa.O .^.í.'.''^.^7''..'...'..:;:l.k-77Í.p de:.!!?:!* os
iYt.'.l, n.cíé.edóík:. k i.ioorpoí -ciót: Orbo ;/ t 
mi: ., o _. p ii'.v Y ij.le?i' ( 'J'.ien), ú o:';dc 'r l'os' 
pe rmmeció hJdéááraádñbs'd6...e..ng.r.o...Q.;t.ó.. Y.i.ie ..r

de Tkjur.k conio Sirpento de nortcroF, donde* e .íuí i 
1 '. 4110 o de ¿tai-. ';'i'e""7rT'':'''rys''''r''i'sg'iy^
de fiiti n ic 1 o .1. e :1 ... tt! ¡17ein-b.ldjo 3.. ...^.oü-..i:t:.ó.....be4id.p..-Bt"4!ií-.- o-jít-ii-.

taec. 117. US de rbríl r prestir servi^cioE. k,- conn'.iríi. de Inr
" ' te . .' _ ' ' j . '

4:1 15 de- -11- r-.y-ó --diie

' ..c ,. .ot.

1 01' . t. 
.yo j.
j

cL o 1 
.iiÍ¿UiO i
S obre 
o o. n

vil "i!se?i4'fí- y .

Ú..1 .Í.J.O.? i-- 
0 d^ 1 k 
"er- Yd" y" Y
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y e) examen de ta documentación que obra a )a vista.
Por todo eüo, vista ta citada Orden de i t de Marzo de t937. ta Comisión resuetve ctasir.cando

timo. Sr. Auditor de Guerra de !a Sexta Región Mititar
BURGOS

1



:ji'ac:,j a asaa indi'idu-j '.ü^aal García Gil, ten^^o an^-en

¡
dlíto que en la reía .-ion de procedencia o sea con la nue va- 
nía daaLinado a este Caapo.ae le señalada coino " muy anií-

r , ac ran iafor nas la las a jliad as de au Coapañia ;

in naa la/a c^nacaraa caiaaaa fácil It-aran

Ti'jr, 1 va ron

s ion

La c jas i¿íaa c ion daorna ni caaaaa nua d le.Ta

n{

Caapo.ae


} 7

PREGUNTADO...

CEGA:^ ORflZ REJAS, 
la 
de 
el 
na _  _

PREGUNTADO... Dijo: Llamarse como oueda dioao, de 22 años de edad, esta­
do soltero, natural de Al'ooloduy (.Altasriaj y vecino de Gra­
nada, calle de Pina San Lúzaro n° 12, oficio ecañista .

PREGIETTADO. ... Por cu actuación durante ei mo''ir)iento nacional Dijo- Que 
al Iniciarse se encontraba prestando ser^'-icio como soldado 
voluntarlo en Escuela Central de Piro de Infantería, en Cam­
pamento de Cara'oanc'nel, permaneciendo el 19 y 19 de julio 
acuartelados, y el 20 por naber dado el Gobierno orden de 
licencia?Llento marciió de dicna escuela a indrid; a los dos 
dias a Iznayoz (Granada), luego a Almería y a los pocos días 
al pueblo de su naturaleza regresando nuevamente a Almería 
donde estuvo trabajando como r^ón de albañil hasta el día 8 
ae noviembi'e en ciue se incorpore al Ejercito por orden del 
Gobierno, efectu.ónaolo en Al.-eiia, siendo destinados al Ba­
tallón del nombre de dicha capital, naciéndole a su incorp'j- 
ración Cabo y saliendo con el Batallón el 18 del mismo ?:es 
para Dallan (Jaán), donde a los pocos diac fue ascendido a 
sargento y permaneció hasta fin de enero que fué a Ciudad- 
Real y el 13 de febrero al frente de Morata de Tajuña como 
Sargento de morteros, don-^ estuvieron nasta el 14 de mayo 
al mando de una de dichas pinqs con las cuales solamente 

dispararon dos cajas de m-unición en algunos combates nabidos 
por .a<< tener mas existencias, nabiendo a mediados de abril 
a prestar servicio en una compañía de Infantería del mismo 
frente .

Sobre el 15 de ayo, fuer oí a Cainchón y al cabo de un 
-res a guarnecer unas trincheras a la izquierda de Norata de 
Toj^uña, donde sostuvieron un combate y en prirreros de julio 
marcoaron a retaguardia al Puente de I¿orata y cinco diac 
mas tarde al fre .te de la. posición de "espartina" (Cuesta 
de la Ruina) donde en una operación tomó parte activa su 
Brigada, sí bien dice no intervino cu comiañia, limitándo­
se a efectuai* la retirada de la posición cuando recibió 
orden pra ello, y doore el 12 de julio los trasladaron a 
San Fernando de lanares, donde estuvieron nasta pri y eros de 
agosto, que fueron a Belmente del Tajo, Aranjuez y sobre el 
IC de agosto, a las posiciones de Añover de Tajo nasta so­
bre el 10 de octubre en que fueron nuevamente a La Cuesta 
de la Reina interviniendo su Brigada menos el Batallón a 
que él pertenecía, en un fuerte combate y pocos dias mas 
tar-de, el suyo fué a trincheras en relevo de otro Batallón 
de donde después de una pequeña resistente ante un atacue 
de los nacionales, nubieron de retroceder y sobre el 13 de 
octubre marañaron a Cueva de Titurcia, donde le propusieron 
para e 1. e?apleo de y se hizo cargo del mando de una*
.^ección^^ salieildo de noviembre siguiente a las
trinc.ieras del "pingarrón" y a primeros de enero a LOhecnes 
y a los cuatro dias a Valdllec.ia, de donde sobre mediados de 
marzo salieron estando en el puente de Norata y Ar^anda y 
llegando soore el día -SGB . a unas trincheras por encina de 
Fraga y estando en ellas el dia 23 iniciaron un ataque los 
nacionales con bastante fuego de Artllleria y al divisar la 
presencia de unos tanques en el flanco derecha e izculerdo, 
y las tropas nacionales próximas, en lugar de huir como lo 
hizo gran parte de la Compañía por hacer recibido órden de 
retirada, se ocultó junto con otro cabo hasta la llegada 
de las fuerzas a las cuales se entregaron -

3i tiene algo mas nue decir DijG- Que no y leída que fu'e

Cao j de la Guardia Civil perteneciente a 
Comandanciade Guipúzcoa v actualmente preatando servicio 
investigación en los campos do concentración, procede por 
presente a interrogar al prisionero en el campo de Famplo 

i'ltGUsij G.'\RCj.A —
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aa eaa'^enldo firmm. 
a oeiYO de aorll ig.! {

Diíigenc i 
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la i^i-oca^e declaración, oe fa^iiica cn 
dola e.i L.4iióa del InaLraei.or en FamiAona 
nal noveeieaL.j^ treirna

^.rátnta y

t

loauroctOL" lace 
de la Comioion 

loo f oue

Señor Pre3bl.3^^ 
i^-adoíai^tre^a del i<i'eoeiYt<e al 

Olao tricadara
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ACTA

f

I or
í

En la ptaxa de Pamplona, a 9 de...........j.....................-...-..... de 1938, reunida ta Comisión de
clasificación de prisioneros y presentados para extender e) acta de clasificación correspondiente a

C..; L.i-'-í:.'.t.C. ............................................................ ..................... después de
practicadas tas diligencias prevenidas en ia orden de S. E. de 11 de Marzo de 1937, tiene et 
tionor de informar a V. t. que de aquellas resulta:

Que et individuo de referencia se ttama como queda dicho, de estado ___C;T..C.f:.¿!..0,........-..... .
de profesión - ' ' ....... . ...... .. ................ ........ ....... , de años de edad, naturat de

Li'- ' a. Q o a ' .1... V vecino de a c *:* r:., .9. 
Fué

y vecino de
........ et dia .C ./ de . ... de) corrien-

te, en e) tugar de , proviniendo de

!

Estiijode .........J..!s.\^..e.. i.. ' ..........................y de ........ I. í .tr.íjE....... -......................................-
En et Ejército enemigo ostentaba et cargo de i'e.uir- Líve óe í. ..A..T.^?i^

f teniendo en et naoonat al iniciarse et movimiento et de ........................... -¿.S.l
-aa--.:. lo uó - 0 a o la.

Corno antecedentes potíticos o sociates figuran tos de

o

1
J.

Aparte de tos documentos cuya presentación consta en et sobre de identificación, se han presen­
tado en esta Comisión ............................... . .......a-...... ____

Como etementos de juicio, esta Comisión ha utilizado: tas declaraciones det interesado,...-l..á.á.e.n
q.u.q.....í 1,ini.c.i.í rs.e. ..e.l .i.o.y.ir. -iH.iítp....p.a.c.i.Q..qa..j. ..se e.nc..9..o.t.r.&.];ía ..ep. .HoT.OO.c.ue-

1 que iué cor íf;. ca ; or los rojos, los t. ue se incautaron de la ra­
que t ehi'c e n 'e±'''''d'g:''nt''r'o''"d 'e' Acc i6 [i Popula r",'... o'ont'iiiua'ná o*' 'eii' 'el''''r. i'sm'O" sin

ce .:á sá ....po.i'....s..M:.....o.bje.i.o. de . ye.r.s.ccuc.lone.s.'.uno.a... uos meses,... hns.ta..-..q.ue....ls .s....
nacionales se encontrab-an proi-inas obll' am-.ole entonces recia ñte arena- 

cope Las...a... é'vaó'uai-","' ,.,'Rncc ehfó'hc'es t.
[.e- ce huero e-icuiente,
f .i.la..;-....e .tocos l.os que

o ei ha La lió tr óe .^"ála¿e.

o.eLíl i ta
loca' 11 r

pos L-e i ia 
sa 1 li­
troa., __
za con 
cío.o y en er 
cor Y. orar ..o a 
incor ¡.ora 
ene a su presentación por haber sic 
0 0 el ¿rico <declaraciones de...... .T.e.ai.ent.e
c ia ó e i ebrer o, el ó ia c oc 
la .1 i -L rif aos",'... 's'aÍ'í .^';'j'CóJ^''C^^^

a tite s e e o. -^sple¿.¿l'!á:.'í.i{<A''.r.o:a.l..mlíó.r.ó.).]í.iiiaoe.iisi:i..e:iii¡a......c.2^tíc^.ó.josíl.po.
r-^ultanco ii^rióo en el bi-azo evacasóo a i-orata y aquella triSE:& noche, 
-Jeíe ce la ^i'i^sdo 'Jóiséi^i't'í'z',' a'léa^^^ ... óó ............................................ . ....
n nte le oe¿:r.' co

' a He. o le 
liéh vivienco en cesa...ce' un "cb'ho-

por haber óace orcen el P-obi-er-no—ce...ifi?
en el Ljerciiso hablan a-ioo clases, hubo de 

que se es ta be oi'í aniza nc ó e n Jaén, e n e 1 
o Ih r¿.ento o n el 1 je reí to; le- fué coni'eri— 

,... con .cj,H'o píqta.llótp salió para .Lai^.iel el....
cenor.inaron a ciej.a Unicao Prirer l-a-t&li6n'ce 
i'a''l""T''?'e;.[Yt'e''; c e l.-.o' -^-a j uiia y ''a;"' su''' 'lle'¿T'iá

.ii.laíte.usai..e:iii¡a......a2iac^.o.joeílpo.-:..,'l..ó.s.i.;ne'..ci.a.uaü.e.&.,.:.L..
. I-oreta y aquella trisca noche, el

.cri¿;¡s do J oiSiér^i-tí z',' 'a lél.á'hó ó' qué...óé h'e oía o'lc o un' tii-ó v'ólün'ter'ia^
'... y .enea rü.eí'O '.'e'n.-le.... .e.--.e--).-i.nH ! -ón ('i--.ac. r i ó )......oo nó-e e st ubc he^ ta



y
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a
]; tallón que es-

¿ Hü a , le o y ó e no q u.e 
' e.t u ' YTíiye Saq

y en Lovier. Ire para .
i ne rpn a j o!*ec he s y a 1 

izo para conde
el .- j para i- raga, don-, 

en
t.a .¿ana de 1 

.-u.e se habían 
le óesba ndada 
,se üirig-ió

oato en ene ... pr.qq.n.o...._í.).i.c...Q.rpp.r..a.r.S.e.....a.i-....ar...L
en'''el r.ísr'.o' C^^^^ doñee el ^eie ce la...;^ri

^.^,^-o...rTrrñr-nt-e....d-e'--Trna---'br:'ó'ü'ió''tY','''"^^ tr. o
hé na re.s., ....á... pr.ÍL.e..ro.s. ce. ó-..trrbr.e... pa..^ .. rany ne z

iP e abatid o en se, unoa linee;...
' ' ;ra, carc'haí'idb a ¡.ecíacós de i &

litiea—s-ri'' ^^-n-t-batee ealíeneo...socre...
. ,1 ' a le nJ ia \ a a reí b.ó..t.h...l .i.?.-...e.l.O.n.....b..í .....b. t , .c.o.loc a nc o le s

Q í'ó ic e (i ÍC i':O ; "lO lo ¿/ ' ti 1-
. .;,.,,-...^.,^..-.vi,...ro n roe r - t" os o e... tr-n..-: na s t*^ ó'í o na le S

aL.bos ilcncps, t,,er.c.h::t.tC'O Qe.st.ies 'Oca la. ítieiza s
- ¿r j_ ¿í O U.U Li. pO C ét C 'C C- ó t U.tY CP n C P U& I ,

el íinal óe a 
t'g ía ínrrHS 
F í h ia íer- 

e 1 r)a nt O c.e 
Cueva: óe 1. 
F'i 'beatá ¡..es a -'altrl'*- 
éa.ta.a.i&.ra.n-.e.¿a...pr.' ). e 
óe ciesuaes óe- paFar ,............
un¿i^ ¡-ricicheras ün Kílot 
g-ie....?-¡...........inrjepinaé-arrie
í .t-ltreco por......

lo, j.ancO al_.O-!l0S htlíl*
g.....^-...-....T^'-uerzaS"" na'ci'O'rT

.r

i

y et examen de ta documentación que obra a ta vista.

de )a regta primera de dictia Orden

Por todo etio. vista ta citada Orden de t t de Marzo de t937. ta Comisión resuetve ctasiñcando 

a ....ÍLt . 1. . 1^.. UR. -r-C-O..
como comprendido dentro de ta categoría 

y tiene et honor de proponer a V. i. co.ntin.u.eue.te [ tico y... -.4"- le-.. Í4^s
tp.ns--&.-G..í.íi^:.^Ln3-j¿i. t.o.L.&jrisles ................. .......... ......... .........................

Pamptona 9 de...-....... jLLí'.ií de )938
No obstante V. !. resotverá

Hmo. Sr. Auditor de Guerra de ia Sexta Región Miiitar

BURGOS

}
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CESAR ORTIZ REJAS, Cabo de la Guardia Civil, perteneciente 
a la Comandancia de Guipúzcoa y actualmente prestando servicio 
de InvculgAción en el campo de concentración de Ea l^rced de 
Fami.lona, procede por el pi^^^iite a interrogar al prisionero 
JoSE URRACO RUIZ.

FREGUETADU. . Dijo llamarse 
casado, natural y 
ta oelatero, 
-"^^l 'U.cblo de 
":'es m^se?

FREGUI-iTAD'3. . Por
al iniciarse

como queda dicho, de 35 años de edad, estado 
vecino de Hornacnuelos (Córdoba) profesión 

dueño de la repostería del Centro de Acción Forulz 
su residencia, de cuyo centrxiesde ¡^¡acia unos 

^ue se nabia organizado, era socio.
su actuación durante el movimiento nacional DIJO* Que 

se encontraba en Hornachuelos, localidad que f'u& 
dominada por los rojos, los que se incautaron de la reposte- 

enía en el Centro de Acción Popular, continuando en 
sin salir de casa por ser objetj de persecuciones

, hasta oue las trottae nac ionales se encontraba 
obligándosele entonces mediante amenaza con escof^:.-- 

, yendo entonces a Jaén viviendo en casa de un 
en el mes de enero siguiente, por nabei-* dado el 
de.-' de incorporación a filas de todos los que en 

aa'oian sido clases, hubo de incorpo 
que se estaba organizando en Jaén,

po:' h.iber sido sargento en el Ejército, 
conferido el grado de_TEil^¿^j^,^^on cuyo
Daimiel el dia 

coa Unidad 
él, al frente de 

de desplegar fueron 
resultando herido en un brazo y evacuado 
misera nociie

err 
to

1'1?, n'-^ e 
el micao

pro.\l:^aí^ 
nac a evacuar, yenrla eatoncea a Jaán viviendo en caca de 
conjcldo y en el mee de enero siguiente, por nabei-- dado 
Goaiei-.ij ordo.-' de incorporac ion a filas de todos los que 
el Sjérelto aa'oian sido clases, lu'oo de incorporarse al Bata­
llón [.íólaga, que se estaca organizando en Jaén, en el que a 
su presentación poi* haber sido sargento en el Ej';^rcito, le 
fué conferido el grado de TENI^'LcL. con cuyo Batallón salió 
para Dai'miel el dia 1° dé lí'orer^^^^ dia doce, denominaron 
a d:cna Unidad "priier Batallón de la 3^1 Brigada" saliendo 
con él, al frente de Lbrata de Tajuña y a su. llegada, antes 

intensamente atacados ñor los nacionales 
a Lorata y aquella 

, el Jefe de la Brigada José Ortiz, alegando que 
nabía dado un tiro voluntariamente lo degradó y encarceló 

la de Cítinchón (t^adrid) donde estuvo aast^ final de agos-^"^ 
^;h que se le ordenó incori)orarse en el mismo Batallón que 
ahí! en el mismo Cninchón, donde el jefe de la Brigada, le 

ordenó que se oiciera cargo como Teniente de una Sección, 
saliendo seguidamente para San Fernando de Henares, a pri- 
:teros de octubre para Aranjuez y en noviembre para Cuevas 
de Titurcia, estando en segunda linea; en enero fueron a 
LOnecnes y al siguiente mes a Valdilecaa, marchando a media­
dos de m^rzo para Arganda donde estuvieron en primera linea 
sin combates saliendo sobre el dia 30 para Fraga, donde de- 
pues de ptsar por Valencia y Castellón llegaron el dia 25 
colocándoles en unas trineceras un kilómetro a vanguardia de 
dicno pueblo y en la maÑana del dia 37, inopinadamente se 
vieron rodeados de tanques nacionales que se habian infilti^ 
do por am.bOB.-flancos, marchando despu.es toda la fuerza a la 
desbandada logrando algunos huir y ^1, con un grupo de cera 

ca de un centenar, se dirigió a las filas nacionales entregán­
dose a dichas fuerzas .^,^.

pnEGU^'TAEO. —Bi—ttbane—argó 'aa'c"''ñue decJr, DIJO? Que no, y leida que fue
por si la presente declaración, se ratifica en'su contenido 
firmándola en unión del Instructor en Pamplona a siete de 
abril de mil novecientos treinta y ocho

despu.es


ligenci^ de 
entrega

En Pamplona a oíete de abril de mil novecientos 
V oc¿io, el Instructor nace entrega del presente ai señQ? 
FreBidente de la Comisión Clasiiicadora de Prisioneros - 
fines nue precedan.

¡
i
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Por recioid<L..
.nc! lí-. ¿^.comoó(,iic4.n 

r,L^'zJ
en cabezo, de e ta
4.1,
y cr.;.
lo

/3
Coraoba diez y nueve de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho 111 eño 
Tritmfal.

é.nterior orden de proceder y documentos 
los presentados FilAI^iCICCO i.U
JOJL 1.,^ UEdLeGO RLlZ^pongcinse 

nua.nero 
esta Plazo, 
proovera

j. 
relativos F. 
GARGl.^ GIL Y

- -- -- -___ co.usa oue le ha correspondido
interesóse del Iltin^? Auditor su traslado a 
nao esten a di .nosicion de este Juzé;ado s.; 
.. onortuno.

Lo mando A?* firma SS§= certifico.

! ' 1 CLlc. Qi^nple JLo ordenado certifico

.n

s

infrasci'ito Secretario fSRTiFIOO.^ue segn.n rc:.^ulta 
oficio ne la prisión de esto. Cc¿pibal n-^185o ae le 

de julio L.lrijido s.l Iltm- Sr Presiaenjje O-el_ co^-ise 
Gaerr<-'. Periiio.j.iente, entre ourot.. .,e enCuenoi^'H en niencio 

nrision aos eiiC'...rtados an e.-^.te_ sumario Iraacisco i-u. 
Gn.-ez.Jo, e I.Y.ria Urraco Ruiz y i'.'SLgUul narcio. Gii._ 

f pr...ra. ue aon. te extiendo el presenue en sordo 
V ij.j.t o y i j t e a e 

ócin 111 ^.ño Triunfal

el
n.^.

Yo

o C
.d.:

i OZ

Periee.j.iente, entre ObrOt- .,e .
jL. o s ene '...r t ad o s en _ e .-^.t e suj.io.r i o 

¡?é.CO RuiZ 
...te extiendo el pres____  _ .
Julio de mil ^novecientos treinu

!

a veanbe y siete de Julio de mil no 
'eint^ y ocho 111 -.no Triunfal.

En viata de.la certifíc.cion anterior Isure 
O Z i CIO *al Jefe ce la Priaion ¿3a.r bicipanc.oae uemn a 

eote Juzgaüo y por estén causa ea^concepLo 
los encartmos y tan proiiúo puena 
tro.bajo de eate Juzgaao recíbaseles

centYfico

Providencié en Coraobo: 
Juez 3r V..^.lv-^cienc.o... o 
ve me______ 1_

a d —f.....— — — 
^i-.,nosicion de . 
de breaos ratiiic^..dos 
ser en rel^.cion con 
óecl--.r^tCioi.L ind<-.ga.tori&

Lo Ln.^iao

CUJíipló

7^



Indagatoria de Franci^o Córdoba dos de Agosto de mil novecie tos te¿ 
láiHoz Gamez Remendado............ ta y ocho compareció ante e. Sr JEuez y Secr.

el acusado anotado al margen el que advertí^ 
iha a declarara fue exhortado a decir verdad y preguhtado por; ^enerzles díio llamarse RRANOISOO llCñOZ &A135Zla1 RgiUBDAO.ae á 
años soltero Natu ral y vecino de Falenciana.hijo de prancisc.í 

IJaria con instrucción,sin antecedentes de oiicio Ca^o de 
de Victoria numero 8 de Guarnición en lialaga antes aei niovTml^ 
ñd'cplR'orendiendole las^emas de las generales. j

Prepuntado convenientemente dijo que se afirma y ^tífica e^ ^la decla^^ 
cion que tiene prestada ante la Comisión de Pamplona a nuevas r dice queseóme y. tiene declarado fue ascendido s Tenie.i^, 
del elercito^rojo sin examen alguno.Explicando que en dicho e;]6; 
to esíaba conceAptuado como desafecto al régimen repuh^lcano po; 
lo que ascendmo unos meses mas tarde que^ sus compañeros,y anad^ 
Que^el Boletih Oficial en que se pubAico sus asenso lo entrego^ a^la Guardia Civil del Puehío donde le cojieron.Que.desde el 
treinta hasta la fecha ha permanecido en fitas sin interrupción 
no habiendo estado licenciado y que no ha pertenecido a partido 
polmtico alguno En este Instante presenta para se una a ey

actuaciones uM certificación de ^"^na conducta expedida el 8 d 
Junio ultimo por el Alcalde de su et el
Falange referida al tiempo en que el declarante permaneció en ei 
"^^""'Oue pueden dar infoimes de su conducta en Halaga^durante.:

tn^eT.^7^7r-^'aei.^aa^huca J^-u^ qS? los anteriores oar
y ratifica en ella y 1 

firma coh el Sr Juez y Secretario que certifica.

-------a

f

RgiUBDAO.ae


it a

r c

w
. pRtStON PHOViNCtAL

ccnnoBA4
I .€

¡ 
i

DIRECOON

)

Tenyjo el honor de participar a 

V. S. que se ha recibido en esta 

Prisión su mandamiento de esta fe- 
cha en que se decreta que FRANCIS­
CO MUÑOZ GALSZ.JOSF MARIA URRACO ,' Le
RUIZ y MIGUEL GARCIA GIL,deben 

quedar en clase de presos-ratifi- . 

cados a disposición de ese Juzga­
do de su digno cargo por la causa 

n- 421-1938 que por el supuesto 

delito de rebelión les instruye.
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Córdoba 27 de Julio de 1938.

¡1

!

Llilitar 4 de los del Consejo de Guerra Perma-

esta Plaza
í
¡ .
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clí?on Antonio gallardo s? . .
la provincia de

c
Í(!'-
íj'

í;

!
Hurtado, Alcalde del Ayuntamiento de la Villa ae Palencianr

córdoba
I

CERTIFICO:' Que del conocimiento practico que tengo 

del interesado Francisco lluñoz "amez, de treinta años; 

de Maria de la Paz. dede edad^ hijo de Francisco y

estado soltero^ de oficio de canpo^ mozo ns 25 del

reemplazo del año 1^929^ por 

y de los antecedentes que me 

el cupo de este pueblo^

han sido suministrados

por los dependientes de mi Autoridad, resulta: que 

dicho individuo observó en este pueblo buena condue 

ta hasta el tiempo que ihé ingresado en el Ej ercito. 

desde cuya fecha como no ha estado en esta, quiere----- ----------- --------------------- - ---------------------—-----------
decir que I^os Jefes del cuerpo donde ha prestado sus 

servicios podran dó fé de su actuacioíi durante su

Y para que asi conste expido la presente que i'ir- 

mo y entrego a sus i'amiliares en -Valenciana a ocho 

de Junio de mil novecientos treinta y ocho.

!
)

k

)

Je



r* - . ' . .. ' . .
T /sncratoria de Miguel García 3n Cordela a dos de Ág-osto de mil noyecíen 

; Indagatoria ae treinta y ocho compareció ante el Sr
-Gil Ju^z y presente Secretario el acusado ano
' tado al margen el que advertido iba a prestar declaración fue

<3-?lir)rtado a decir'verdad y pregun ado por las generales dijo L^mars^com. L^23^n.. s§lt.r.,nStural
duy Almería y vecino de Gran^ en de San^azaro
numero 12,hijo de^an y d^^ia,profesion ebanista con instruc 
cion no comprendiéndole las demas de las generales Peclaracio 

Frepuntado convenientemente DijoQue se afirma y ratifica en la Declaracio 
prestada^ante .i'GÍ /rciK^com.
'^^l^ado'de la Escuela Centré de Tiro de infanteriá de Cai^^ 
che 1 Que estaba-^ii-^ Eierclto desde el 7 l^^oviembrpdel^" 
^olna^ario Que en su Pueblo no ha pertenecido a partido Político 
Il^So V de^ues se tuvo que afiliar a la Juventud socialista 

-^Un^icada de^Almería para tener una garantía Política necesari
Prepunta^^si^e.ycierto^que en el campo rojo estaba motado ^ muv^tifaci 

ta Dice que esta minífestacion la hizo ante la Guacia Civil 
Pamplona un soldado de su compañía llamado Jase María ^arez pero 
ignora cual fuese el fundamento de esa imputación .Al ser inyif 

de los nombres íe :"i^?ss puedan^r.ntiyrl. entrega tres 
certificaciones de buena conducta,expedidas por el ^acretario del 
Apuntamiento de Granada,por el Director de las escuelas del Ave 
M^ía y por el Secretario del Juzgado de Instrucción Decano de 
los de acuella CapitaH. .No tiene nada mas que decir se afirma y ratifica em 

la declaración que se le lee y la firma con el Sr Juez y Secretar 
que certifica -

Acto seguido comparece anIndagatoria de J 
Urraco nuiz 

oue advertido iba a prestar 
exhortado a decir verdad cosa que afirma hacerlo 
las generala- de la ley Dijo Llamarse JOSE 1-------
de 3b años,casado con Angeles Paz Salado.'n: 

profesión Campesisno,con instrucción 
de las generales.

Preguntado convenientemente D ijo Que se afirma

Á

..'r 
i

3r^Sr Jues y 
Secretario el acusado anotado al margen el 

L prestar declaración fue 
t hacerlo y preguntado por 

las generala- de la ley Dijo Llamarse JOSE MARIAIJ UHRACO HDIZ 
de 3b años,casado con Angeles Paz Salado.'natural de Homachuelos 

vive en la calle Castillo n 8,es hijo de José y de Haría Jesús 
profesión Campesisno,con instrucción, no comprendiéndole las dema 

de las generales.
— ' ' ^' nna y ratifica en la de claracin

que tiene prestada ante la Comisión de Pamplona que le fue leída, 
nuevas preguntas dice:Que le sorprendóo el Movimiento en su Pueblo como 

tiene dicho,estando encargado de la Repostería del Centro de Acaá^ 
cion Popular.Como se le hiciera notar que al declarar antes su ofi 

cío ha dicho que era Jornalero y que trabajaba en el Campo,esplica 
que en efecto había trabajado en faenas agrícolas un par de ahos 
hasta que habiendo reunido algún dinero se hizo cargo de la repos­
tería mencionada negocio que conocía porque su Padre había tehido 
uh ee.tablecímiento de bebidas.Respondiendo a nuevas pregi^tas 

dice qu e pertenece al remplazo de 19^ el cual no* fue movij^izado 
Pero habírndo ordenado el ^bBeiñb rojo que se incoiv)oraran^'ilás 
los oficiales y clasese de la reserva el declarante tuvo que nacer"- 

lo porque era Sargento.y enseguida sin solicitud ni cursillo fue 
promovido al empleo inmediato de Teniente pues en aouel ejercito no 
existe el grado de Brigada ni Alférez.

Que pertenece a Acción Popular de su Pueblo antes del movimiento 
to y después no ha pertenecido en el ejercito rojo a ningún partido. 

Luggo dice que durante el tiempo en que estuvo trabajando m 
el Campo se afilio al Partido socialista.

Que pueden garantizarle D Amador Vega,Carlos Vilela Vázquez 
Jose^ Marauez Librero . **—' " ---------

^l!otreñe'*mas que decir se afirma y ratifica en ella y la fj* 
con el Juez y Secretario- : que certifica

<



*1^

^\?nialba^AHH

^ecre^ario de! 6xcmo. ^yün(:an)^en(:o de eS(:a Qiudad

CERTIFICO: ¡examinado el padrón, general djz ^geiaos que

^e custodia ea el ^egoeíado de ^stadí^tiea de esta ^eeretaria de mi 

cargo g al ^olio _____________ —_________ . --^ rr——_____________
del ^istrito deaomiaado j^^eb<s^

__________ _______ correspoadieate al piso^^--_________ _____ de la 

capa aúmero_ <5íS0-S.^______ —- — — de la calle de.____________________s

aparece iaseripto

----___________________expresada ^adróa

I Registro de it^abilitados resulte aota alguaa desfavorable a su

bueaa coadueta, balláado^e pe coasiguieate ca pleao goce de íodo^ 

sup dere<sbos civiles.

para qu^í eou^íp y ^uría c^fzeío^, pvpido el pr.c=ent^, a in.sían.ela del m-

zpádo, pn. (granada a __ _______ ____ d^

mil n.ovpei}saío^ ír^zinta y \j^

! 
X /

'W.
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r PEDRO M A i? J 0 N , DIRECTO^ DE LAS ES CU .LAS DEL

Q,)!3 el joven Líiguel García Gil se educó en es-

tas Escuelas del Avo-I¿aría ( Grupo del Ti'iunfo ) : se porto

bien y , cuando salió de la jjscuela para entrar en el mun-

do, me dicen que, gracias a Dios, ha proseguido la 1 ab o I-

desarrollada por sus Maestros y siempre se port ó como bueTL

cr i?t iano

Y para que conste, extiendo y firmo la presente on

Granada a veinte

II año triunfal

i
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Cecilio V iveru'c; C no 1^211.3 
tar nn :ero 4 de lor ^...íecto 
e Urgensi. de e. t-. Pl.^na t d 
ontra Franct co ilunoz Gomes y otros en 

y conducta 
Sr Juez - -

._ue en m
he

s^.lud.2.
V en províd'en

, ------ ------------------------ ;Ue_
liecno e oo se me db\nj.elva URGlNTIsi 

y para ue pue^..d tener lugar lo c .or 
GEainaLI II.:U ..0110 JIFG Día ESTIBO' ES 
ero y en el mío ruego y encargo se

,ue teüiiolen acü'iií^iietrara Jurtícía, 
c.._seís de Agosto de 1938

al.

u
1

L 111

T ' ' .
-bá Jue^;

1 Consejo de Guerra Permenen 
1'. cause, n^ 421 de 1938 seguí 

.veríguacíon de ...sus
Al^r Juez hiuníclpal de Palencíes'ia.a.tentejnente
JS— .^Lte en meiicloii. .ua ce.usa íDjj.jjAjsaSli.n i..:... v

este uiLa ne re uelto se practl uen las dí'^tígencla 
se oirán y tui.,. ve.'¿ -
CON SU RESULT.sDO y para ue pue^..d teher 'íug 
nomore de S.E el GEJENaLI II.:U "

exhorto y re uíc
Lgencíarlo con lo 

Dado en Coraoba
111 año TriuiTí

DILIGEjic.I.¿-i.S .¿UE sN INTEjíESAM

apoten ¿í uá.^an al exhorto ujia T^ntormacíon minuciosa de la 
-Í-N--; Francisco Ijiuio^ Gam.az.j (a) Nemnedao e^noedídas ñor 

se

"" sí 
; ' o

:.' ae

—' 1—S e e — —
conducta ds Francisco I.lúño^ Gána^L Íaj"Ñ'emnedao"'exuedída3 
la Alcaloia Guardia Civil y Falange de la localida*en ,e 
csLga el concepto ue le merece el encartado,nartido político a 
nie n.. pe..uenecido,su conducta y actívídaes dentro del mismo 

sa.b..^n algo de su e.ctustcion Política durcuite el moviitiento 
¡se reciDc. decl..rasión sobre esto:, xnx ezztremos a dos vecinos 
reconocida solvencia de 1^-.. Localidad.

s

K K

!'

¡ í 
í

i

i



videncia del Juez ) Falenciana nueve de Agosto de mil nove-
3r. Velasco. j cientos treinta y ocho, III A3o Triunfal.

Guárdese y cumpla como se interesa en el pre­
cedente ezhorto dimanante del Consejo de Guerra Ferma- 

r 
nente de Urgencia de la Flaza de Córdoba en la causa nú­
mero 421 dp 1,938 seguida contsa FRANCISCO MUÑOZ GAMEZ 
y otros, en averiguación de sus actividades y conducta 
y para su cumplimiento reclámense del Alcalde, Guardia 
Civil y Jefe de Falange de esta localidad una información' 
minuciosa de la conducta del encartado Francisco MuHoz 
Gamez (a) Remendao, vecino de esta villa con domicilio 
en la calle de Gracia, hijo de Francisco y de Maria de 
la Faz, en cuya información haran constar el concepto 
que les merece dicho sujeto, partido político a que ha 
pertenecido, su conducta y actividades dentro del mismo, 
si saben algo de su actuación política durante el Hovi- j 
miento, cuyos informes una vez recibidos se dejaran uni- ) 
dos a este actuado; asi mismo recíbase declaración a dos . 
vecinos de esta localidad, sobre indicados extremos, cuyoi 
dos vecinos han de ser de reconocida solvencia moral y 
para ello, se designan a los vecinos de esta villa Don 
Casto Hurtado Soriano y Dn. Antonio Garda Velasco, mayo-
res de edad, labrador y empleado respectivamente; 
plimentado que sea todo, debuelvase al Juzgado de 
procede, dejando nota.

Lo manda y firma el Sr. Juez municipal de esta 
r ante.mi el Secretario de que certifico.

y cum- 
donde

villa



Nota./ de hoy se han librado los oficios acorda- 
anterior provehido a los Sres.
del Puesto de la Guardia Civil
esta localidad, interesándoles

y certifico. Pa-

Alcalde.
' í

y Jefe de 
el infor-

i

En el dia 
dos en el 
C omandante 
Falange de
me que en el mismo se dice, 
lenciana 10 de Agosto de 1,938.

N.

Declaración de Antonio
^arcia Velasco:

Conste

< Palenciana doce de Agosto de mil noveci{ 
'tos treinta y ocho, y 
Juez municipal de esta
Secretario, compárese
'^arcia Velasco, mayor

ante Don Juan Velasí 
Villa, asistido del 
el vecino de esta Vi 
de edad, viudo, emph 

número ocho, a qui{
que fuá en debida foi

Plasencia, 
infrascrito 
lia Antonio
con domicilio en la calle del Codo

conose y juramentado
decir verdad en cuanto sepa y se le pregn 
los extremos que comprende esta diligenci 
le comprenden las generales de 
Francisco Muñoz 
dicho individuo

el Sr. Juez 
y ofreciendo 
te acerca de
dice; que no 
el encartado

de
merese mencionado

que del 
puede asegurar 

sujeto es bueno

'^amez

la ^ey coc 
conocimies
que

que
el coc
le cc

individuo no ha pertenecido a partido politi 
esta localidad, que 

durante su permanencia 
no saberlo la actuación

en su conducta siempre 
en ellá. y
política

fuá

que no le 
que ha^isE 
pues este

coas

haye 
indi

que tiene 
to que le 
que dicho 
alguno 
buena, 
ta por

desarroyado este durante el movimiento, 
viduo se marchó al Ejercito hace unos- nueve años y des 
esa fecha hasta la de hoy solo le ha visto en el puebl 

O vino con permiso hará cosa de cinco años.
^Que lo dicho es la verdad en cuya declaración se

ma y ratisfica y firma con el Sr. Juez de que certifi^



)

^^.4.182,477
-^3

í

{

í

¡

Otra declaración de Don 
asto Hurtado Soriano :

En el mismo dia y ante el mismo Sr. Juez 
y Secretario comparece D. ^^asto Hurtado 

Soriano, de cinchenta y seis años de edad, casado 
labrador, natural y vecino de esta Villa, con do­
micilio en la calle de Manuel Sanses núm. 5, a quie* 
el Sr. Juez recibió el opoprtuno juramneto que pres, 
tó en forma legal ofreciendo decir verdad, e inte­
rrogado convenientemente acerca de los extremos - 
que se interesan en él precedente exhorto manifiest. 
que, conose al Francisco Muñoz ^amez, el cual a mas 
del apodo remendado, era conocido también con el 
remoquete de "CAÑERO" hijo de Hrancisco y de Maria . 
de la -^^az, morador en la calle de Gracia, de esta < 
Villa; que dicho individuo se incorporó al Ejerci­
to hace como unos nueve años, 
fecha 
miso, 
j amas 
rando
puesto que no a estado en esta.
ció en esta villa era obrero de campo, sin atender 
otra cosa nada mas que a su trabajo. j'

Que es cuanto puede manifestar en fé de lo pregu]^ 

tado en cuya 
firma con el

sin quedesde dicha 
haya venido al pueblo mas que una vez con per 
que: le merese buen concepto dicho sujeto; que. 
perteneció a partido politice alguno, iguo- , 
su actuación política durante el movimiento

Que mientra permane'

declaración se afirma y ratisfica y 
Sr. Juez de que certifico:



Providencia Juez )
Sr. Velasco^_____ !

Falenciana diez y seis de Agosto de mil no, 
cientos treinta y ocho, III AHo Triunfal.

Teniendo conocimiento el que provee de que ex, 
en la localidad un individuo llamado Manuel Cr. 
pillo Sánchez, que prestó sus servicios milita^ 
con el encartado en esta diligencias Francisco 
Muñoz Gamez, cítese de inmediata comparesencia 
ante este Juzgado al mencionado crespillo ^anch 
y recíbasele declaración con respecto a la actn 
cion del encartado durante su servicio militar.

Lo manda y firma el Sr. Juez municipal de estí. 
lia por ante mi el Secretario, certifico:

i

C I T AGI 0 N: En. el mismo dia yo el Secretario teniendo a mi 
presencia al vecino de esta Villa Manuel Crespi 
Sánchez, le cité para que sin perdida de tiempc 

=comparezca ante el Juzgado municipal al objeto; 
ordenado en el anterior proveído, quedó enterad 

y firma, certifico:

Declaración de "^anuel ) - , +z.i) En -valenciana a diez y siete de Agosio,
Crespillo ^anchez. ) . , .

de mil novecientos treinta y ocno, ante D. Juat 
Velasco Plasencia, Juez municipal asistido del'< 
infrascrito Secretario, compárese ?danuel Crespi 
lio Sánchez, de treinta aS.os de eda/^/^ soltero, 

ocupación de campo, natural y vecino de esta 
lia, a quien el Sr. Juez recibió el oportuno 
ramento que prestó en forma legal ofreciendo 
cir verdad^ g interrogado convenientemente ace!

p

}.
i



R.4,182,4*^0
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ca de los particulares que comprende el exhorto que nos 
ocupa, Hen enterado contestó; que se encontraba el ex­
ponente en Málag'a, prestando sus servicios militares en 
el Reg-imiento de Borbon núm. 17, cuando lleg-ó- a dicho 

que cuan-
instruccion militar salió de asisten—

, que le consta que 
estaba muy satisfecho de la conducta

a quien constantemente le hacia reg-alos 
que cuando el Teniente 

queria llevárselo con

el año mil novecientos treinta y uno 
sentado en un paseo en Ma­

cón 
negó

')

Regimiento su convecino Francisco Muñoz Gamez, 
do este terminó su
te con el Teniente Laureado Sr. Román 
dicho Sr. Teniente 
del Muñoz Gamez,

como premio a su comportamiento, 
Sr. Román se marchó a otro destino, 
el, cosa que no se verificó, que pertenecía a la compa­
ñía de ametralladoras y que de este Regimiento se marchó 
a Larache, de donde volvió con los galones de Cabo, que 
sabe por haberlo hoido referir a varios paisanos suyos 
que un dia y por
se encontsaba el Muñoz Gamez, 
laga, y que la zason pasó por alli una manifestación 
bandera Republicana y música y que el muñoz Gamez se 
a saludar, por lo que los manifestantes trataron de lin­
charlo y una pareja de Seguridad lo llevó conducido a su 

cuartel, por cuyo motivo sufrió un arresto y la perdida 
de los galones de cabo, que posteriormente nA oyó decir 
que lo hablan respuesto otra vez a su catergoria de cabo, 
y posteriormente ascendido a Sargento, que después de es­
tallar el movimiento no ha Vítelto a saber mas de 
pañero de Regimiento; que durante su permanencia
mismo observó siempre buena conducta por lo cual era muy 
querido por sus ^efes.

Que lo dicho es la verdad, en cuya declaración se afir 
ma y ratisfica, después de leida que le fuá y firma con- !

.....

)

su com­
en el

á

í



dicho Sr. Juez de todo lo que yo el Secretario J 

tifico:

Nota./ Dejo unidos a continuación los informes recibidos del 

Sr. Alcalde, los del Sr. Comandante del Puesto de la 

Guardia Civil y los del Sr. Jefe de Falang-e Local y 

quedando practicadas cuantas dilig-encias se intere­

san en el provihido de que dimana, se remiten las pre 

sentes al Juzgado de InstruEcion Militar n^. cuatro 

afecto al Consejo de Guerra Permanente de Urg'encia 

de la Plaza de Córdoba, por el correo de este dia.

Palenciana 17 de Ag-osto de 1938, III ARo Triunfal
N.
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CÓrr'.o'br-
Pc le'ncir na En cumplimiento c cuantoi 

se interesa en su "ttento oficio' 
de fecha 10 del actual,emanado 
del Señor Juez de Instrucción 
del Juzgado Pi litar 4 afecto, 
al Consejo de Guerra permanente, 
de la Plí'za de córdoba; tengo el 
honor de participar a V.cue el 
T='P^NCISCO mi^OZ GAlsEZ,(a)Remen- 
dao,hace rué falta de esta,des­
de el año 1930 en rué ingresó 
en el Ejercito como voluntario, 
y hasta dicha fecha observó bue 
na conducta y antecedentes,no pt 
perteneció a ningún Partido Po­
litice y me merecía buen concep­
to,ignérandose la actuación cue 
desde dicho año halla podido te­
ner y la intervención cue halla 
tenido a favor o en contra del 
actual Hovimiento Nacional

T)ios guarde a V.muchos años. 
Paienciana 13 de agosto de 1938

III /''no Triunfal 
El Comandante Puesto

! 

) 

í

Seror Juez ?*'uniGipsi de est" locF lid'd

P L E F C I A - N A
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oficio do Vd. 
fec^a 10 del raes actual, en el que 
se interesa una lainuciosa informa— 

: la .conducta observada por
r ^?'ancisco Muñoz Gamez, (a) remendado 

Francisco y de ^ria de la 
tengo el honpr de rdanifestarle 

que,^^dicho indiyíduo es perteneciente 
ai ^reemplazo de 1,929 por el cupo de 
este pueblo, que se incorporó con su 
reemplazo, como tal soldado, que una 
vez cumplido los dos años de su com­
promiso, a petición propia fué reen­
ganchado, pasando desde Málaga donde
. r . r - r- "
prestaba SUS servicio a l'arache,y des 
de un año y de ascedido a cabo, iiié 
otra vez nestinado a ílalaga, donde se S 
encontraba al estallar el Glorioso I* 
movimiento i^acional,que al ser liberaJ 
Málaga por nuestra Tropas, itré llevada 
por las ordas rojas; resultando que L 
dicho individuo hace nuevo años falta' 
de este pueblo, pudiondo decir que sut 
q.ctuacion política social fué buena. ) 
:Ge tiene entendido .(^ue ^^cnóóhtráhdose

)



netos ultirioc años de ) 
ocacioa r[uc se cncontr, 
pasó mía cJiai'anga ente 
Riego COMO este no e

í.%

en Málaga en 
publica y en 
en una calle, 
do el Igiio de 
dara al paso de dicho convoy i'ué an 
tado por tal causa y quizas hasta pí 

'dio los galones de cabo.
Respecto a su actuación política dt 

rante el táovimiento, nada puede decL 
puesto que no a actuado en dicho peri 
de tiempo, por'encontrarse en filas/ 
Por tanto a juicio del iniornante e 

individuo le merece buen concepto, i 
Lo que traslado a V. para su conocí 

y efectos consiguientes.
Valenciana 16 de Agosto de 1,9^8

III /tño' Triujtfal

y

-

calda

- .. J

r

r t

-1' .nr C-

f
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...jK-rc

. caoJSrí- Juez municipal de ¡esta ,Villa:
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n SALUDO A FRANCO: iARRtBA ESPAÑA!

!r

L

JEFATURA LOCAL DC

.J.AL.ENC..I.ANA...

En contestación a su atto. oficio en el QU€ 

me interesa le informe sobre la conducta, par­
tido político a que perteneciera y actividades 
dentro del mismo del vecino de esta villa FRAl 
CISCO MUÑOZ GAMEZ, me complazco en manifestar] 
le: Que mencionado individuo, durante su per­
manencia en esta villa, observó siempre buena 
conducta, era obrero agrícola y siempre estu­
vo dedicado a sus trabajos, posteriormente se 
marchó al Ejercito, por el año de 1929 o 1930 
de donde aun no vuelto, solo estuvo en esta 
vílPa unos dias con permiso, hará cosa de 5 o 
6 años, observando también durante dicho per­
miso, buena conducta; jamás ha pertenecido a 
partidos políticos y por consiguiente no me 
consta su actividades y conducta dentro del

De conducta y actuación política durante
P E. T.-Mod 2



el Movimiento, nada puedo informar, pues ( 
rezco de noticias, solo puedo decir que 
tras permaneció en el pueblo, era contrarp 
todo lo que fuera extremismo y siempre po{^ 
adicto a formar parte de sociedades obren; 
no perteneciendo ni al partido socialista^ 
a ningún otro. j

Es cuanto tengo que informar sobre estí^

Nación

------------------O-T."-- . t 

jeto el cual era conocido en esta villa pcj 
apodo de Remendao y por el de Cañero.

Por Dios, España y su Revolución P 
Sindicalista.

Palenciana 17 de Agosto de 1938, 
Triunfal.
Local.

III Año 
El Jefe

^3
i

Sr. Juez Municipal de esta villa de
Falenciana.
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En cumplimiento a cuanto 
me ordena en su respetable es­
crito fecha 6 del mes actual, ad 
juniso te igo el honor de remitir 
a V. una vez diligenciado por ei- 
Sr. Juez Municipal de esta loca-' 
lidad, exhorto procedente de la, 
causa número 4-21 seguida a JOSE ? 
M7JÍIA URRAGO RUIZ en averiguaciú 
de su conducta y actividades 
liticas: 
Dios guarde a V.muchos años. 
Hornachuelos 21 de agosto de 
1938:

III Año Triunfal.
El Comandante del puesto

po-9

h

^Sr
^on Cecilio Valverde Cano

Teniente Juez Instructor del Juzgado Militar núm 4

córdoba
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^^^r iac i 3 ocho do r.qost^o lo níl aovecioj'tos 
.trointe y oc!ío.

.:?j. t..±i.teri^r eoihorto recibí **0 
T ^'^l ice^^o ' La luardia civil de
. ro-^o f L.e del b ^tnsejo -ermanente de Juerga 
guardoso y cumpla, acúsese recibo, y líbren 
-^*-'ru— neo los iurormes ue en .-1 mismo se 

-SG orden al ^1.;: 
nos "O es. a 'villa 
i .lcl..; '^az.Yuez y 
1 s . cíbrrí red 
cía reción a los t 
1, yo ... . nci:r(.

"orz.d.r, v.=cl
i 3 '

!

.JOS q
3rb3
'" 1 a
o ^r

nacer comparecer a 
or ^rteja -^spejo, '. 
-arques librero, 1 
a tenor iel mismo. 1 
¡.do r..sulut;n cítalos 
ballesteros ¿/ '.Ih;
calle en ;ue viví 
: - vu 1'/e 3e a cu

b - . 3

T)

31'!. .:dión le 
lil -' lue z

O!l
le i
.óSb
esta villa, mayol ce edad 

i ates penales, 
nerales de la Ley,

ol mismo 1
fué juramentado e instruido 

c 010 0 queda d 
, cas do, con

Jarlos) 
___ ___) 
forma por 
vecino de 
ción y ^in antece 

ejunrado por SS^ sobre las ¿e 
de ning üa. 

d^jriLe o si conoce 13 conducta 
de esta José ?ii Urraca Ruiz, 
extremos que constan de lanterio 
respecto a la 'conducta observada 
antes del Movim.Lent3

.directamente, 
.'sabiendo pir rumor público 
alista, ij-íOran'- 
un cuando le consta que trataba a los 
partidos de izquierdas, ¿ue durante el

' su actuación puesto que durente el mismo, 
estuvo recluido en su domicilio, con vigilancia d^ 
Olistas, Ignorando p.?r tanto si saqueó, robó 
le consta que -jicho inii'/idno era repost-^.ro 

n. que esuaba domiciliada i^cciór i ocular, i 
admitido por la directiva del mismo o es 
¡nente como ^^cendatarío de la 

-que los 'omm-j'os y fiestas, daban bailes en el

el diismo lia comp.^roce aate 
mar,^ea, fué

-..^oífestaado llamarse

dijo: ^U3 ao

t

o

1

le c-ndrej

anterior y on el 
de 36 años, y por los demas 

exhorto, dijo: d,U3 con 
por el referido indivi^.j^^^í 

, no la conoce p.r no haberle tratado 
conoci-éndolo únicuipente como vecino de esta * 

pLte pertenecía al partido soci-^ 
o el declárente si rué directivo o nó, - 

directivos de los 
Movimiento ignora 

el declarante
los mar , 

o ast sino. .,ue i 
en el duficio^;

pn.oranda -i fuéU 
taba !o^^rticu tari' 

taberna, nacieodi c-^ristar j
- -1 referido }

itovlirieato del vecino í 
s ,

tro en- 1



a-leños por conLoloto a ii'
¿1 hecho de o.

se hacia
' r el *'oo toí::aL'-¿i. ¿c^r-^o 
,s ue las juve--yu

i'uedc aparcar *- 
del referido ind. 
expuestas. 
ruede garantizar

c^,us 1- 
afirma y

ai
lo dicho es la 

raciiicet y

encartado, dijo: ^ue 
verdad, laida por su 
^irma c^o.v i'á

diez

no. 
acug.

ante íaño, comparece
, fué juramentado e? 
tnanifestando llamaís< 

sta villa , mayor d{ 
cin antecedentes

7 
dijo: Que no le coa 

e 1 M oV i m i e nt o , d e^.
José M3 frraco Ruiz, de ;)6 añ^ 

que constan en el anterroij 
jo: qUe; ¿inLcS uel i<iovj.mrenbO cqnocra a dic. 
. comercialmente, que nunca se trato do p¡í 

i , por ser el declarante repi! 
y no convenirle a su negocro hablar de e:^ 

era socialista . Que duis 
a verlo mas por estar r3^ 
y vigilado

uoclaración ne José )
Marques Librero _----- ------- --- ------- trullo en legal forma por .3^-^, 

como cueda dicho, ser veerno de 
edad,'casado, con instrucción y 
les.

Lregerntado prr ¿o^ sobre las generales de la hey, 
de ninguna.

^^reKuntado si conoce la conducta anterior y durante 
vecino de .sta villa,

por los demás e^rtremos 
ñor LO, <jLÍjO: ^ue ¿intcS 
individuo, —**
tica cuando lo visitaba 
sentante, .y .— -------- . -. i
y a mas saber cue el mismo era socialista 

te el Movimiento no volvió a verlo mas por 
do el que dice en su casa, y vigilado por los marxi- 
que veinte o veinte y cinco dias después, le ordeno 
comité que fuera a la matanza de cerdos que por cdOt 
del mismo se verificaba a diario. 11 salir de la 
za para su casa no miraba a nadie, ^'or lo que no 
asegurar si el ref.,rído actuó o nó en el movirimento 
el pueblo. Que lo tant*' ignora oí -^-tuvo a peis.
de orden, saqueó o asesinó, ¿ue sabe que estuvo de^ 
tero en el local de Acción Popular, pero que ignora 
estaba por sí o por la Organización, y con respecto 
su comportamiento, lo ignara por completo, pues nO' 
salido en treinta a'ños que lleva en esto pueblo, 
sino alguno nadamas que'las visitas necesarias reís 
tes a su profesión. * j

si garantiza al encartado, dijo: Que no. í
Que es cuanto tiene que manifestar, 

dicho es la verdad, leijda por su acuerdo se 
ratifica y firma con SS^ doy fe.=

- c:

por



3

°^tteriñs'^e1o q^noe áel mismo mes y año, comoarece ante
- J este Juzgad, el del margen, gu^ juramentado e '

.on.g^ñtegng1-"
Que no le comprende ninguna.

'^Sno^dÍ''eít?'^vSi? y durante el Movimiento del ve
los demas extremos ene constad en auos,^y pon
jo: Que le conocía como vecino de esta viíla^pero'^que'no^ 
lo trataba nunca amistosamente, y sabe que era del partido 
^ocialisua, propagandista de sus ideas, ignorando si pees 
to servicios con armas, "^ue asimismo ignora si practico 
detenciones de personas de orden, saqueó, i-obó o aseíínó. 
.,,ue era repostero en el local donde estaba domiciliada i.a 
Organización de Acción Popular? pero que ignora si cst= 
ba puesto por la directiva de dicha organización o si es 
taba particularmente, y con respecto a su comportamiento 
lo desconoce puesto que nunca fué a aquel casino, 
¿ue ignora porqi^é era teñe inte ep el Ejército rojo, pues 
al evacuar el pueblo sabe que lo abandonó como casi tod) 
el vecinoario, y que no sabe nadamas.

garantiza al encartado, dijo: Que nó.
Que es cuanto t'iene que manifo.- , leída pr 

su acuerdo, se afirma y ratifica y firma con SS^ ¿oy fé.=

jrregunraao

jr .e¿u.ri.tacLo si

d' 

r

g

^.O
\^re^u-rí'5^o

?. .—.'-* '-*? '? '<
ai

í .' -r-i

>

r

:5'
:ti
)!)

oeclüración le D. .Ylberto ) 
Cañero ^-:Oiizalez _ _ — —

En el 
el <J.61

-^^regaataóo por

mis o dia comparece ante aste '-^uzgaáo 
______ mart^n, faé jaramentado e insuruico

en legal forma por SS^, manifestando llamarse como ¿rede 
dicho, ser vecino de esta villa, mayor de edad, casado,coa 
instrucción y sin antecedentes penales

sobre las generales de la Ley, dijo: Que no e compren
j
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-st

o, ' 
arrt o
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.o n.ux.
.

------ ?

loe

aoa P

úe "ibisi3
.e i'^ora P
sde la a '3
el oucblo
dijo: 'uc

( tiene que
o,tifiC3 .7

^C& 
hoy 
orjo 
C :-a c J

loclaración de 
-^aroa Bal-esteros

-r untado po

p
7A\

Erbgun^ta^loí .^i

/

/ !

C3
jt'

rancisco ) in diez y ocho del misEO zies y año, 
) oarece el aed margen, fué instruido y 

ránentado"en legal forma por 33^ manif soanio 1 amar^ 
como queda dicho, ser vecino de esta villa, -.ayer de 
dad, viudo, con instrucción y sin antecedentes penaií^ 

; sobre las generales de la Ley, dijo: ^ue no le coe?
de ningpna.

conoce la conducta anterior y en el Movimiento del vectí 
de esta villa, José í?í^ Urraca Ruiz, de 3° años, y po^i 
los demas extremos que constan en el anterior eochort'' 
uijo: -¿Ue antes dei i^.oviinj.enuo le eonocia por ser ví? 
no de esta villa cero que no le trataba amigablementí 
q.ue sabe que pertenecía al partido socialista y quel 
cia propaganda en tre los suyos de estas ideas,ignot 
si era directivo de algún partido. P"- 
cios con armas por su voluntad. .:^ue ignor si 
en robos, sauuers y asesinatos, y asimismo si 
alguna persona de orden. Que era repostero en 
de"Acci6n itopular" i______  ___________ ________
por el contrario haciendo preferencia a los indiSií'^"; 
de izquierdas que entraban en su establecimiento 
los que siempre ^hablaba de sus ideas. c.^ue ignora sí- 
Teniente del Ejército rojo, pu=-s desde "la evacuadlo 
pueblo no le vió.

garantiza al encartado, dijo: Que no.
Q}Ue es cuanto tiene que manifestar, 

su acuerdo, se afirma y ratifica y firma con

que pertenecía al partido socialista 
ideas,igy-

Que sabe prestó
tonio í-

--------  el 10^^
pero sin. pertenecer a dicho

tuvc^
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^z íonso"^ mismo nía co.rparece ante este Juzgado,
R^-uIonso ; ¿el margen, fue instruido y juramentado c..

manifestando llamarse como queda dicho
/ec-no de esoa villa, mayor de edad,
y sin antecedentes penales..

r're untado por 3r.z sobre las generales de la Lev
de ninguna.

conoce la conducca anterior ^1
esta villa José M3. Urraco Ruiz, dé 
mas eozLromos que constan-del anterior exhorto*^'dijo 
respecto a la unterío^', siempre lo fué en beneficio de dos ----------- - - -
en favor de los

. sin poder precisar 
marxista voluntario y 
ciendo praccicara detención alguna de personas de 
tampoco -Gomara parte en robos, 
repostero del casino de Acción Fopular,

ez el 
en legal 

J, SBJ? 
casado, con instruyen.

i'r guntado si

s

dijo: Que no le compsn

y en el Movimiento, del vnino de 
Y'". ' 35 años, ásíocoqo^los de

... . Que con
---- -o enterro^', siempre lo fué en beneficio de párti 
ue izquierdas y durante el Movimiento, hizo propíganáa 

-- - -------- suyos, perteneciendo al partido socialista
- - fuera o nó directivo. _ue fué miliciano

"-"esto servicios con armas, no cono 
orden, ni 

saqueos y asesinatos, ^ue fue 
4 :----- -',.,..-.1..,^, por traspaso del que

era, sin llegar por ello a pertenecer a este 
partido, mi comportamiento durante el tiempo que desempeñó 
este car^o no lué bueno debido a la comparecencia de dos del 
partido izquierdista que con frecuencia organizaban bailes 

uícho centro', con su autorización, ignorando el porqué es 
taba de Teniente en el Ejército rojo, sin haber sido md^/ili 
zada su quinta. Que es cuant.o tiere que manifestar, leid:a 
su acuerdo, se afirma y ratifica y firma con doy fé.=

y

í

t

)D

e'eclaración de L- 
Román Rodríguez

í

Rafael) Bn veinte del mismo mes y año, comparece ante
) el Juzgado.el del margen, fué juramentado e ins 

trñido en legal forma por Smanifestando llamarse como 
queda dicho, ser vecino de esta villa, mayor de edad, ca 
sado, ton instrucción y sin ant<:;cedentes penales.

Preguntado por SSá- sobre las generales de la Ley, dijo: Que no le co.^^ren 
de ninguna.

-E-reguntado si conoce la conducta anterior y en el Movinmiento del -vecino 
de esta vil La, José "rraoo Ruiz, de 36,dijo: Que le c. n 
nocia como vecino de esta villa pero sin tener amistad con^ 
él, que pertenecía al partido socialista, sin saber si era 
directivo de algún partido de izquierdas pero que hacia pr . 
paganda en favor dél Frente Popular; que fué repostero del . 
casino de Acción Popular, pero sin pertenece^? a este partí < _ 

sino oor el contrario atendiendo mas a los individuos dJ 
izQuierdasQue frecuentaban el casino que a los afilíads a' . 
'.ccíón Popular. Que ignora la conducta observada por el re -e 
ferido durante el Movimiento en esta vm^la por haberle sor



\ ..

y firma con oo

se^ cumplió lo doy fé.=

rrero, . . . j, , .
cor haber emitido yo 
calda y como
i ¿i O J?

recibirle declaración
*' ' ) señor, cor^'Ai-!.' 

devuélvase a su proceden-1^
í

fecha anterior.
Siendo uno de los informantes, D. Luis ^erez 

V no creyendo necesario ----^
-y . .^^ . informe dicno

) Jefe de F'.ij.I. '- -
e' conducto ue su recioo, queuando razón, 

mandó y firma S.J- doy fe.=

y
J
1 -

-i.



.1 ' h
Ouiiiplínien.tan.d.0 su respetable - 

escrito, fecha 8 del mes actual, e-'^ 
manado de exhorto del Consejo Per­
manente de Guerra del Juzgado náme 
ro 4- de Córdoba, me complazco en 
participar a V. d^e de los infor­
mes adquiridos por.fuerza de este 
puesto, para.venir en conocimien­
to de la conducta anterior y du­
rante el Movimiento de JOSE M/^RIA 
UHRACO PUIZ, resulta; según mani­
fiesta Don Luis P.ér.ez Hejcr.erq, al- 
calde de *ésta*Vrlla, .el individuo 

' ahrte3'''Yi3Í^'Ícíó^"*y^Ytenecia al par­
tido Socialista; sus ideales los 
propagaba entre sus reuniones gr 
sitios que frecuentaba con motivo 
de sus trabajos, no siendo propa- 
gandista en actos públicos; no fue^T 
directivo, prestó se:^icio con ar— 
mas, suponiendo lo hiciera volun­
tariamente ; ignora si practico de­
tenciones de personas de orden,ni 

..noma-ia- parte en j^obos, saqueos ni 
asesinatos. Que fue repostero del 
Casino de. Adción Popular de esta 
Villa, sin que por esto el ERR^iCO 
perteneciera a dicho partido, ni 
simpatizara cosa alguna con los sot 
cios del mismo, mas bien al contra 
rio, los trataba con indiferencia 
dedicando toda su atención y ama- - 
ble trato a aquellas personas que 
de su mismo ideal frecuentaban el 
referido Casino con ocasión de ce­
lebrarse bailes o fiestas analogas; 
que óste organizaba. Que durante s 
el tiempo de permanencia en esta 
'referida Villa dominando el Fren­
te Popular, el repetido ÜRRACO

s
ir

h

i



car^o al^no ?ii oaiegoria en , 
.^^i:^aao las causas por las cuales se en^ 
: archo Ejercito.
asimismo el vecino de esta Villa DOW 

Oficial primero í
a localidad, que el JOSB MtRIÁ UlíRACO Huíz'^ 

os de iKnni^-rri^.. que su actuác' 
siempre lo f,,

"'j V3 
e esta Villa DQNm^ 
del ^tyuntamiento^ 

------  fí

iSí f'. c

-f ;X=-^*.euecio a partidos de izquierdas: 
ooí^ ^-Lcrioridad al Movitniento Nacional, 

^oio ce los suyos y por tanto perjudicial par-^- 
sus propagandas la enoM 

triaos. Que durante el Movimiento seguia 1.
'-fineta, propagando sus ideales y ya afiliado al 

poder precisar fuera o no diri^-.h 
-.4.4.ante e±T:e lapso de tiempo presto diversos serví 

ff? como voluntario; ignorando si practicara ale
ce*,encion, ,así como nampoco tomara parte en robos
Resinamos ni ninguna otra acción violenta en personal 
Jerecn^. Dice:fue repostero del Casino de Acción PoDu 
^.ransltorlamente y por traspaso del que llevaba este c 
pero sin llegar a pertenecer a este partido; su compor 
2iiento durante su permanencia en el mismo, no puuo ser 
ca Quena, dada su ideología izquierdista y simpatía co: 
elementos de los diversos partidos de este matiz que a]i 
-3- S\!-e otra vez frecuentaban dicho lugar.

3igue asimismo informando el también vecino de esta 
-lia Don IbiFAEL ROi.LlN RODRIGUEZ, Jefe de Milicias de Pal 
ge Española T. y de las J.O.N.S. que el URR.ÍCO RUIZ pe 
tenecia al partido^ Socialista; que es cierto fue reposl 
^sl Casino de Acción Popular, donde venia observando ota 
conducta, dada su ban yatconocida ideología marxista y 
interes por favorecer siempre a los elementos del Frent 
Popúlar que frecuentaban aquel Casino y que el servia s 
pre con mas preferencia que a los mismos Sécios; ignora 
la coi^dycta que éste observara durante el dominio marxij 
en esta localidad por haberle sorprendido el Glorioso A- 
miento Militar en la capital de Córdoba:

Dada la corta-permanencia al mando de es^e puesto d< 
clase que suscribe, desconocer completamente el desarro^^ 
de los sucesos en esta Villa y al personal de la misma f 
por lo que; se le hace casi de todo punto imposible anipií 

_ aun mas los presentes iniormes, que a su juicio considen 
suficientemente esclarecidos, y significándole que de cr

en esta localidad por haberle sorprendido el Glorioso <
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-—- tas diligencias se han practicado para averiguar el 
motivo del por que sin haber llamado su quintaiií^oer llamado su quinta, el indi­
viduo que nos ocupa se encontraba de Teniente del Ejerci­
to 1*0hasta la fecha no han dado resultado positivo,no 

¡ obstante se continuaran estas diligencias de las que caso 
L favorable -- ------------- - - a

, hasta la fecha no han dado resultado positivo,no

se honrara en comunicárselas a su Autoridad: 
Dios guarde a V. muchos aiios: 

Homachuelos 15 de Agosto de 1,938. 
III Año Triu^ifal.

El Comandante del

'í 
k 
te

¡:

¡]

t

t.
Br
Si 
i

i
}] ¡ 

!

Señor Juez Municipal de esta Villa de
HORNAGHUELOS.

I"
L
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SALUDO A FRANCO:

JEFATURA PROVtNCAL DE 

CORDOBA
JEFATURA LOCAL DE

L

¡1

i

. a

co-

sus propios coiipaae- 
peciodo de doiaioa- t 
? prestó servicios i 

uero según informes que recojo no 
'lilicia organizada como tal. 
detenciones ¿o personas de 
robos ni saq".scsj ni realizo 

Que er^ efectivamente repostero

Tengo el honor ue contestar a su atta 
municación de fecha 3 del-actual en la qi 
interesa informe del vecino de esta Vill< 
SE 'lAdlA U^^RACO RUIZ.

Según los informes que he^podi,áo recoger; ^e¡ 
sabe que esta inc.ividuo: ancos aol !
Nacional; era sócíalista y pertenecía al Par- 
tido Socialista; que no áa sido directivo aun­
que sí propagandista entre 
ros de trabajo, burante el 
ción marfoista en esta '^ílla 
con armas; 
perteneció a la 
Que no prctCtic^ 
den; ni cometió 
asesinatos. —-y - j i
del casino de Acción Popular desde poco mas 
de un año antes o'e? óicriesr ..c--i..:-onto uacio- 
nalnero que no perten.:)C-La e este par-^ido poli 
tico. Durante el tiempo qte permaneció en esta 
Villa no se sabe que fuera tenienue del r,jer- 
cito rojo. .orooorcionudo datos R osta atiera I<oc=t 
para emitir este informo loo señores sigu.i^n- !



j
tes todos vecinos de esta Villa: 
so? ?. Carlos /ílela Vázquez y D 

Por Dios? España y 
Hcrnacuuelos 

111 Año 
El J!efo

5. Rafae?. Fern^r.o.ezá
_____ __ Rafael Román Rodrig-d; 

su Revolución nacional-Srndícal^s' 
14 Agosto 1933. 
Triunfal.
Local.

:Iornao'rtelos
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Tengo el honor de contestar a su at+e 
cu,-Mieac:L0n de fecha 3 del íctunllte"?: 
ve interesa infor.ae del ^reciño .

podido recoger? 
individuo? antes del Alza- 
ora socialista y pertenecía 

... no ha sido direc-
,1^+' ^propagandista entre sus propio 

^'^^raote el periede de 
r en esta Villa? prestó ser^

pero segrtn ín.forves que re— 
íi la -lilícia organizada ! 
tal; que no practicó de­

do orden? ni conetió

- So^un los 
se sabe que este 
nionto Nacional? 
al Partido Socialista* 
tivo.aunque sf 
c ovpañe 
uúícinac 
vicios 
COJO no pe?' 
en esta Vill 
t endones 
robos tii

Clon Popular desde poco mas __ 
Gi.cjLíoso ?:cvijsiento Nacional 

pertenecía 
el
so

¡
qtíO

?r<jR
le r 
con ariaa^l

t Q n e c 15
let c^j!ao 

ce personas co orcenni 
saq !.oos? nr realizo a.seainatos. Que 

aneóte reportero f-iel cas"'no ce Ac—
— ----- * ü.e Un auo antes i

pero ^ue , 
este Partido Político. Duran- 

trenpo que peruianecio en esta Villa- 
sabe que fuera te?^iente uel io-^r-i-'o '

de?-
nc 
te 
no 
rojo.

Han 
ra orTití?* esto 
todos vecinos 
^10^ ^^lonso.- f). 
f'a-'l nornan Podrí ;uez.

Dios puarle su vida muc¡jos 
Hornachuelos.11

proporcionado datos a esta Alcaldía na—-! 
informe los señores siguiente^' 

de esta Villa: D. Rafael Ternatt-' 
darlos Vílela Vuz -uoz D. R ai

e

r.'

-. r,

infor.ae


-

1

3r. Ju9z :?anicípal cLe esta Villa. Homachuelos
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TADO MAYO R

A'M/,; y /.
Sir-vase proceder con el carac-

íer de Juez y auxiliado por el Se-

*
cretario que designe,a diligenciar 

el adjunto exhorto dando cumplímien 
to a cuanto en el mismo se ordena.

Dios guarde a V.muchos ahos
Granada 10 de Agosto de 1938

III Ano Triunfal
)

.El. Jefe del Negociado de Justicia

''O

'.i:
-.q;

c

V
c

ii* '^'enierte Juez Ins + ructor Don Antonio Alarcon Puertas

1
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Consecuente a lo interesado, en - 

su atento escrito fecPia 10 del 

tual; ten/"o el honor de pártici- 

parle c;ue según los informes (ue 
me han sido facilitados el encar- ¡3 

tado RiI*RJCL GARCIA 3IL,vecino de 

esta Capital,es pei'sona de buena 

conducta y antecedentes, en lo 

politice social no se le conocen 

actividades,siendo solo simi^ati- 

zante de los partidos de izouier

s

gas
Dios ^ruarde a V.S.muchos a-QS. 
Ji^anada 20 de A^^sto de 1,038.

III Ai^o Trimifal.
^1 Primer t,'eie,

-n.e-r-inia del III Cuerpo ¡eí'.or Jefe de la Sección
Ejercito Don Francisco. Aip. .



L.i.879,346^G
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pOi- Cecilio ^^^^-'-averoe Gaiio Teñí f^-íTre^ inc- T___ [- ' T
Uiiit r .nri iero u: de los + Cues instrucioj. oe Ju^^c...ao

An'vid..de, dur-nA el -e.

Al Sr
Lítent. j. i jiite

Alalia^ y -A
: t ilig'^n 

resylt'--LLO Y 
de 
ío"

para 
'orovidenc-^'^''^ñf:^^^'^^" —rnencion^d^^ csusc,. 
j±uv±c^nci^, de e .ue cía he re.nielto 

h de,pues se oirán y se 
.h-ic.. ue pueda tener lugar lo

.ro "O-: L J,-!F^ T..,D
lo Uc

n_.do

u dílígeiY^ícjjiento
------- -  ' . 3u:.^ 

j3i'c'^c'b±'uen. 
.on su 
iOjiure .

le e--:horúo 
aíligeucl^u

se ' 
se me devuelv.

' acordado 
'1 ííTÍn -d TriDO EóP^h^OL

T nb-/^A° y enc...rgo se sírva
i'^^^^--^-^^uar¿'. Justicia 

111 Agosto de 1938111 c.no iriuiiial

en

19 
; y Gr 
la i
-né. 
de 
n e b r 
ri ?"d e

' .-.9 Se reciba <___
Escuela. del Ave

i Político-^ 
A.-L;o de su 
-A9 T .ubien
'Solvencia ]

: lo .nteríore
. SUcLiiGsS : 1'.

Alcaldia.Falange Española Tra.dícíom.list ^^y-^.^P-OUiues deuail<,..dos sobre lo cue les conste da 
social del encartado IIIGUEL G.-UCIr^ GIL 

.cuLU-. l oj nlúolodw Alrieria.vecíno de Grcniada en calle iií?ub 
^-^n L..Aja±o n- 12 najo oe Juan y Iñ..ría Ebsieista y cue rice 

saco soldaoo en la Escuelc. éentral de Tiro de 'Infinite 
s al.O .±icnel.

declar,^cio.i a Don Pedro i.ñnijon Director de las
- j-iSiria soore lo q^uc le conste de la actu .clo'r . 

soci .l y sinoical de mencionado * * " - -
. c.ctuacion en la Zona roja 
. se recíba declaración a. dos 
moral de la calle donde vive 

extremos.
. e deriven de

<

iíidivícluo y sí ;^..be " 

testigos de reconocida 
el expedientado,sobre 

las anteriores.

la Z

-

¡

vid..de


í
Í7 r

Dectaración de i padrt
' Director de las Escuelas 
} Avemaria, D. Pedro ^anjoo

!tra

Sao Aodres
/e.s/ón Sacerdote
númerotria

Granada a 11 í/e Agosto ....
c/e an/e e/ ^r./uez /ns/ruc/or con m/ as/s/enc/a
comparec/ó (;^ne c///o ^er y //amarse como a/ mar­
een (yuec/a expresac/o, í/e ^0... años cíe ec/ac/^ na/ura/

prop/nc/a Burgos as/ac/o*****----- ypro-
, con c/om/c/Z/o en Granada Escuelas del Ave

, <7o/enprep/oynramen/o <7uepres/ó en /e^a//brma ra/Z^'có /as c/rcuns/an- 
c/a.sp6r.so/7ó/e.s <yne (ynec/an expresac/as c^ec/enc/o c/ec/r perc/ací en cuan/o sepa y se /e 
y?re^nn/e, <7í7ecíancío en/erac/o de /as prepenc/ones con/en/das en e/ párra/b de/ ar- 
//cu/o 45 / de/ Cód/í7o de /ns//c/a 74////ar.

/^/?¿^GL//V7^/^0O para que manifieste todo cuanto sepa y le conste acer­
ca de la actuación politico-social, y sindical del individuó MIGUEL 
GARCIA GIL, dijo: Que el mencionado joven se educJ desde pequeño en 
las Escuelas del Ave Maria( Grupo del Triunfo); durante su estancia 
en el Colegio cumplid siempre exactamente el reglamento de discippli 
na escolar,notando no obstante falta de cooperación en el padre,quien 
casi nunca preguntaba pr el adelanto de su hijo; no asi la madre que 
mostraba singular interes en su educación.-

Ya educado le recomendd el declarante para obras de Albañileria 
y otros trabajos y nunca reoibi^d quejas del mencionado individuo; du- 
rabóe la república perded el declrante la pista del rferido joven 
y nada ha vuelto a saber dee el, ignorando por tanto la actuación 
politico-social y sindical del Miguel Garcia Gil,-asi como tampo­
co sabe el declarante Aa actuación del mismo en la zona roja pues 
ignoraba que estuviera en ella.

Que no tiene nada mas que decir y que lo dicho es la verdad 
en la que se afirma y ratifica firmando en prueba^do conformidad 
con S, de que certifico.-

t

.€



DON AK-'ONIO ALARCON PrERTAS,Teniente Bonorarío del Cuerpo Jurídico Militar 

y Juez Instructor de las presentes actuaciones

que nombrar Secretario 
las presentes diligen- 
el Cabo Interino del

CERTIFICO: Que teniendo 
que me auxilie en la practica de 
cias,he tenido a bien hacerlo ai
Regimiento de Infantería de Lepante numero 5 Luis Alvarez 
Maqueda,quien enterado del cargo que se le confia, jura 
cumplirlo bien y fielmente,manifestando no tener incompa 
tibilidad alguna de las señaladas por la Ley.

Y en prueba de conformidad firma conmigo en la ilaza 
de Granada a ydiez de Agosto de mil noyecie tos treinta

PROVIDENCIA JUEZ =- 
SR ALARCON PUERTASÍ)

En la Plaza de Granada a diez de Agosto de mil novecien 
tos treinta y ocho III Ano Triunfal.
Por recibido el presente exhorto y orden de proceder 
le acompaña,aceptese con la cualidad ordinaria;guardeseque

y cúmplase cuanto en el mismo se ordena;dirijanse atentos 
escritos a los Sres Oor.andante de Puesto de la Guardia Civil 
Alcalde,y Jefe Local de F E T y de las JONS de esta Capital 
interesan&e an^^ece dente de conducta moral publica privada y 
político social del vecino MIGUEL GARCIA GIL;citese de inme­
diata comparecencia a Don Pedro Manjon,Director de las Escue­
las del Ave-Maria y efectuado todo ello que sea,devuélvase 
por condueyo de su recibo.Lo proveyd y firma S.S^.Doy fe



PH)VIDENCIA JUEZ
SR ALARCON FUER'^AS

En la Plaza de Cranada a veinte de Agod: o de mil 
novecientos ^reln+a y ocho.III Año Tn-unfal.

Por recibidos los informes de conducta solicitados 
del vecino de esta Capital MIGUEL GARCIA GIL,unanse.Doy

DILIGEIMIá Por la que Yo el Secretario hago onstar que seguidamente 

se cumple lo mandado.Doy fe

OTRA acredita <y.e el dia veintiocho dei mes
c um-

Por la que se
eu curso,se hace aatrega del presente exhorto,una vez 
plimentado,en la Secretaria de la Sección de Justicia 

III Cuerpo de Ejercito.Doy fe

del



Qb \

§ecre(:ar)O de! 6xcmo. ^yun^an))en(:o de e5^a Qiudad
<

i

!

C

CERTiFÍCO: jsyammado ¡il padrón ^gnfzral dp peemos que
$<í custodia en el ^^egoeiado de ^gtadistiea de esto ^eere^oria de uii 

cargo g ai ^oEo ---------- --------------------------------——  -------- -
dei gistriío. _C)á^íS3^^_________ ¿nominado__^jc,^

_______—correspondiente oi piso ------  

ea^a número__^j:t!L^^^=^-h^—----
S&S—aparece mscrtpío g.-----

__________eypresodo adrón

. ggcgigtro Jü t&.HHt.c)°? F,=^aHe not. .tgun. d^gjf.ror.bk . g"

b^.,n. ^n<ju<=t<., hatt^nJog^ for .onsíguMní^ en ¡-kn. g.M de t.dog 

pu^ derejshos eiviies-
^.-i

hW
P j'- —

ePeeto-s evpido ei presente, a instancia dei Í!i- tv—conste y surta s"? ^peto^, p

fresado, ei granada a___j:5t3a3s^-^A^\-r- 
K x\?\Q
de mii novecientos treir^ta y

.\'\ O J V."B.°
Bí ntoclde,

¡



J J C PMQ nd 7Y ¿ e de í/ ¿^eJ^^odo de í)rde?Y

^2^co Z^rooJncJo de i?ra?^ada.

i
^íze ,JZ<7yZZ LHJ?CJL1 CZZ,Ma{/or de e- 
de 2/arío,77oítzraJ de ?lJLoJodMí/ ('^J- 
e77 esío CopíicJ,coJJe 2JJ77as de ó'oTT-

J77formes Qd$M^rídos,es per- 
en Cronodo í/zosío JZouzezT- 

¿re^Tzío z/ cJ77co e/z ^tze se JTz- 
S'sctzeJo CeTziraJ de íTíro 

condzzcíQ K0raJ,p!z- 
acíísJdodes de coroc 

c om o co rp J /z- 

íízKO ?!ze ayíJiorse como iodos o 
uzero acíMor TzJ 

o pesor de szzs sJrzpd-

C R r í Z í? 0.- 
dad,híjo de yt/cn y 
?rzería?,dOMícíJ iodo 
Zd^'oro ntÓTíerc doce,de Jos
50770 d!!¡írQ77íe stz esíoncí'o
¡Lre deJ míJ 770oecie77¿05 
corportí COMO ooJtzTiiorío o Jo 
e77 (7aro¿O77c/7e2 ^ojoj, oZseT'oJ ¿Me/io 
¿Jico y príuodo,/70 conocie/^doseJe
ie7* eJc¿7'e?Hísio,/io¿íe77do esíodo ¿roZojoTTdo 

¿ero,por cM^o Moííoo 
Jos Socíedodes obreros, siTí se 7<5
desiocorsé deTiíro de Jos ?7iis77!os 
ííos por Jos eJe/7!e77eíos Jso^¿!^<?7*dfsías.

y poro ?t¿e cOTisíe e^z Z7jríz¿d de Jo jTZsíoTzcJo ?ne CD77 

^ecJzo oeJTZízMTZO 
dod por esíor 
Q Ja seno

e J emeTzei os 
cOTZsie e77 zzjrízzd de Jo

deJ acizzoJ iJe/ze eJeaoda a mJ ^MiorJ- 
deienJdo ezz (Zí^rdoZo oJ TzoJ-erse posodo - 

A'oczoTzaJ de Jo rojo,e-vpzdo eJ preseTzie en -

{

j-

W

. -J



García Paloiaino,Maestro Carpintero establecido en Granada calle

j^Yonso Cano n^ 10.-

c E 2 T*^! F I C 0: Oue Miguel García Gil,de 1^ 
ó

años de oficio carpintero, durante el tiempo que ha estado traba- 

ha observado buena conducta y cumplimiento en mi Taller.— 

Y para que así^conste y a petición del interesado,expi— 

presente certificado en Peñarroya—Jhieblonuevo a 12 de Agos —

jando

do el

to de ±il novecientos treinta y ocho.-
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GOBtERNO MtDTAR
— o E —

MÁLAGA

Ij 0

üi.li.¿j,eneicdo el act-
Sccción 3

junto e;<hoi'to relativo al

GI300 liuno:

ESTADO MAYOR

a V-B. muchosDtos r^uarde

Lala¿^a u 1$ 
Tercer 

El Coronel

I. emito a V. E.N^do. P .^

aü os.

n o bar nao o

de septiembre 
^'^fio Triunfal.

Gobernador hílitar

de l,ciss



EXHORTO

pa:pa diligenciar relativo ai cabo Francisco Muñoz Gamez

'S

Recibido el dia 11 de Agosto de 1<;938.-

Juez Instructor. Seo re t curio.

*
El Capitán de Infanteria. ei soldado de l;a miaa** arma.

D. Antonio Alcaide Montero. M^nuel Quintanilla Omroia.



gOBíERNO MtUTAR
— oe —

[Vi A L A G A

ggTADO MAYOR

El Juez Instructor del Juzgado Mi 
litax' ne 4 do Córdoba, en escrito 
de lecha 6 dol actual mé dice:

r* 
o 
¿Lt 
r

h'gdo.

Sección G. L'

r.y J............
Núm.

"E^'teuio Sy.-Por si. tiene a bi.cn de­
signar Juez que lo diligencio y de 
vuolya con sus resultas Un&EUTISI- 
KfJ¿EIíTE,por proceder acl Juicio Su 
'Oüi'isitao n^ 421-93C. adjunto tengo 
el honor de rec.itír a V.E. e::horto 
precedente do dicha causa, en avo 
riguacion y antecedentes del que 
dice haber sido Cabo del hegiuien-
to Infantería de la Victoria FRANGI 
Gú HmiúZ GAbSZ,rogándole tacóbien or 
done se ^óe acuse recibo."

e

Lo que traslado a V.3. con inolusio8 
del o:{horto de referencia, para su 
cumplimiento urgente, devolviéndo­
melo con sus resultas.
Dios guarde a V.S. muchos año 
i'Aulaga a 10 de Agosto de

'^ercer -'^ño Triunfal. 
De 0. do S. E.

El Comandante Jefe do E.

P L A Z

Sr. Capitán Juez Instructor D. Antonio Alcaide
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! Cecilia '^^.lveiQ.ij Getuo Teuíeulte Jue!7 T'ti'^'}'yiir'*{'í^'['' s i 711*7í^''S 
itilío nurne.^r) Se ±iiSurucuOi Q.^^.±.uuzs^..Q.

"uári-e F^'rLic..iiáii't.e de.er-ha Plázs. 
'^prr-Liide'. í^-TVeii^uuciou d ;
go í..Ui'*iU^

pre.^eirbe
rí; G ' 'V -, -^

la- '-.111^ 
ee iS-j LtJVLLelv¿

-Cordedo 
í.dDÓ .j^SPeii:! 
(jo se . irve^. 
j u-stí ciLa.

^^s_de Urgencia, afecto al Consejo de 
-----  y de la causa ns 411 de 1938 

la conducta del Presentado FR.!U-IC±

nombre para el diligencismiento 
y hace saber oue en menciono..
Ge dia he resuelto se practi- 
se dirán y una vez evo¿cuado 

, ---^luado Y para ¡ue uuedo. tener lugar 
nomore de S.E EL GEN.5RxLISM0'101.10 JEFE DEL EiT.

y reouiero y en el mió ruego y encar 
con lo jue también se adjuinistra.

"il a-LySJ-lgUUCILOU d;
G.-e^UZ

Al Sr Juez a . uien 
'..^eiY'be a'Geii'Gam.jn'te s 

por providencia 
geiiaia.. ue aespue. 
.e con cd resulu * 

S*)")
!OL .le eodiorió 

Cíiligencia.rlo

se L_ 
lude, 
de e

do en Cprdpba. a ó de Agosto de 1938
111 ano Triunfal

overigue
jri¿L de 1

do.tos Uc.ro^ sue -------  —.
fue C; 00 de mo.ncionado Regnmneto 
duct'...
i.a.lago;
.¿o ;3e
Regii.il
vincr..

si existe en la actualidad el Regimiento de 
a Victoria n^ 8 ¿/ si en su documeiitacion liay 
se pueda acreditar eue FiAúiCrSCO i..IUj['7OZ GjíáiüZ 

____ i ^c^ñGin¿tJ,ási como si. consta la con- * 
del j;'íisLiO durante el periodo de Dominación mc^.rxista en 
,, e 
avriiue ue he. sido del Cespitan Sr Gueli 
cuto y si esta, en Mc'.18.ga o algún 

. se 1.,___ 11
conduetc. y modo de
uO
3^ Temo i en se 
dj los ue -------------- — _
o Brig da Fra.nci.sco Carmena ^amez

ue h^: sido del Capitán Sr Gueli, de mencionado, 
si esta en Malaga o algún destacamento de su pro 

le reciba declaración soore cuanto le consoe_ dele, j 
proceder del encarta.do duronGe el i'.'ipvimienl 

averigüe si existen.y sus respectiyos^destinos 
también fueron d.el mancionado Regíiüienuo oe.rgenuo 

Carmoiia Gamez,y Cabos Lorenoe Vico,José 
es V Rafael íiachuca González y caso de oue é-r uen 
ncia se les reciba declaración en iguales términos 

-- .jt-; , de la. Autorid¿)^es,Alcaldía,Guardia Civil y
^^lar J"ji^ormaci^.ies'sobre la ^conducta del Francisco Muñoz 
Gcmet^úu'^¿mtf el Movimiento, si se destaco por^algrm concepto 
oert^do Político en ue se sígnifictira y cuanto mas le conspe sobre ^u intervención en robos asesinatos u otros neiito si 
los cometió.

íf 
J

'!r

Regii.il
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PRIMERA SUBDIVISION
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lAd<3T^

Je¿ ' ___ , /ai. í/e ____
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7??s¿?'?/o A/J?7t??' ?/c ...Z...——)?ac??? e?? Z?^ ??e 7fí-z<py-o_ ____ í/e???J <-<v^^<''rf???f??.s _____ _
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í???'e._j?y?F<Y^¿l/^7f p?'oJ??ec?ó?:...^Z¿z/^?^^,., se????s pa?'¿?c??&íres__Z 

jEí/e /t^Atí/o CCH!O y Z 7^^____

y^í-o ení?'Hí/H C?! __ -___ _____ __________________________________________

j7:/7?'e.só _____________________________________

/!¿¿aí/o e?í Je ^;t ^^^ escaíe ^?nrít .ser?;/?' e?? c/ase Je___________________^o?* eí í?'c???/?o........ <

...................................................... años, ^!?c c???/?e^ft?'¿ J ce??/4rse/e ?/egJee/Jíít ^??ee??í?'óc??_________________ í 

ce?? o?'? e_^/o f¿ ???s(?'??ce?o??e.s ?/ ór??e??es r/</e?;f€.s. <$e /e ?eye?'O?: ías /eycs ^?e??aZes, sey???? prer?'e??e /íts OrJe??a??.íets 

?/ o?-??e??e.s y?os¿e?'?o?-e.s, ?/ ^;?e?/ó í?f?w?'¿??/?? ?/e ?2"C ??o ?e .sere?r?'ft ??e ?í?.-''C??/pa pa?'ít s?? y??s¿?'/?cac?ó?? e?? ?????^tí?! caso 

cOt/eya?' ??/??o?'a??c?a r/e í/?c/?as ¿eyes. = yos________________________________síCMJo /es¿?¡yos ?o.s ^??e s?ísc?'?T?e?!

ANTtGÜEDAD

i DÍA MC!. .Sño

./Z^7¡
.Zíí?

z/

/

..............

...—.... -.....-

L

8E&UND2Y SUBDIVISION
DiSTíNCIONES, EMPLEOS V ORADOS QUE UA OBTUyiDO

yo¿a/ sero/cío /?M (fe

limpo auí LOS sísvió

DÍAS



!

!

TERCERA St^nníVtSíOX

AUMENTOS DE SERVICIOS POR ARONOS DE CAMPAN.I

,- <P

í/c .-ví?rr/c/o^

— j
] Anoa

¡I

,S'«/uu í<R/e; íor. . .
¡
).........
¡

t

[

Utí/ÚÍON ^?n)'íf p/ ^'pA'ro. . .
......... .

AUMENTOS DN SERVICIOS I-OI! CRUCEN, NATAI.tCIOS V OTROS SUCESOS

CUARTA SUBDlVISfOX

CUERPOS Y DEPEXnESUtAS EN QUE HA SERVIDO

Y'o^u/ í/n Sdi'c/c/oN e/ec/Aos /^uu/ lí .sPi/nuí/o suM/uAión. . .

QUINT2Y SUBDIVISION
ESTANCIAS DE HOSI-ITAt. UE IIA CAUSADO

MNTRÓ

Din Año

EMOTIVOS DE LAS HOSPITALIDADES

Dht ^!cs

SALIO

/

ESTANCÍíS

8EXT2Y SUBDIVISION
CRUCES Y CONDECORACIONES DE QUE ESTA EN POSESIÓN, PREMIOS Y ESCUDOS DE VENTAJA QUE DISFRUTA



AÁOS
UNDKCÍMA SLJHDtVLStOX
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-pON ANTONIO AIüAIDE MONTüRo, Capotan de Infantería en situación de retirado 

y Juoz Instructor nombrado para diligenciar el presente exhorto^ —

c
CERTIFICO: Que designo 3ecretario para que como tal actué 

al Soldado de Infantería Manuel Quintanilla García, quien 

enterado del cargo que se le confiere, manifesté nó tener 

incompatibilidad para desempeñarlo, prometiendo cumplirlo 

bien y fielmente.-

de mil novecientos treinta y ocho.-'
Y para que conste, firma conmigo en Málaga á 

gosto

Juez. En
Regimiento Vitéria ocho, Franciscovo al

103 oficios correspondíentes.- 
de que doy fé.-

Gamez.- y pasesen
Lo manda y rubrica 3.3.
Muñoz



?

jE^ovidenoia Seüor Jue z. En MáHAga
treinta y

quidadora

á doce de Agosto de mil novecientos .. 
ocho.— I^ase oficio de la Comisión 

dei disulto Regimiento Infantería Vio^^ 
aconq)aííando los antecedentes pedicto 

cabo Francésco MuRoa Gómez.—dativo al
Lo manda y rubrica íi.íi. de que doy fo.—

ria ocho.—

Aa^ se otmpie en este dia doy féDiligencia.

En Maiaga á dieciocho de agosto de mil novecient 

treinta y ocho.— Unase oficio de Milicia de Fala¡ 

manifestamdo nó existir en la misma antecedente]

no rolatdvo al-soldado Francisco Muñoz Gamez.-

Lo maud& y rubrica 3. S. de que doy fá.—



[Vi t L t C ¡ A
D E

FALANGE ESPAÑOLA 
TRADtOONAUSTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 
^^F?A PROVtNCtAL.

MALAGA

SALUDO A FRANC^Í^
ARRtBA ESPAÑA^ >

ooii'cestacíojs. a su saorito n- 
12'JC, de fSLdj.a 11 dol actu.;!, 
ol lionor de i.Aaíiífosté.r a . 
eaija jeiatui '' no exiate anGCceaente
al jLLno relativo.al soldado FR^d. HS^C 
I-íUtiCa. GAMEd.

Dios salve a
nOC c

. Hála.

Oéi.^^ú- 
. LL 0

'i 
a 
i 
m 
N 
a 
a
1

:<
)í

do Aí^os¡;o
i.H'C r-iIL.?'F2íL

JEF

/



^{egimiento de [nfanterfa 
Ovtedo núm. 8

.......

Como contestación a su escrito 
num. '1286 de fecha 11 del mes ac­
hual, en el que interesa se le in­
forme si pertenece a este Regimien­
to el Sargento o Brigada'D.FRAH- 
CISCO CA'RíiODA CAMEB.j3articipo a 

"V.S. que el- citado Suboficial no 
presta sus servicios en este Cuer-^ 

. po_. --------- -----
Al mismo tiempo le mahifi'esto 

que no es.posible ordenar la com­
parecencia de los Cabos.hoy Sar­
gentos de esta Unidad.D. AMBROSIO

' LOREUTLT VICO - D. JOSE CUZLIAU COR-^ 
TES y D. RAFAEL LIA CHUCA COHZALEZ. ? 
que también interesa en su referi-^ 
do escrito.toda vez que los mis­
mos se hallan destacados.en sus 
respectivos Batallones.en los pun-^ 
tos que al respaldo se indican.

Li 
L

Dios guaróe a V.S.muchos anos.

Uálap'a 16 de Agrosto 1.938. 
III Aro Triunfal.

DI Teniente Coronel Dnc^do.Dpcho.

br. Capitán Juez del Juzgado Militar núm. 4 D. Antonio 
Alcaide Montoro - Cuartel de la Trinidad - Plaza.
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RLbPALDO LL_CITA^

. -n" 'vri^Q - íjc encucntru cu 1& Sección ^^n
I. A^ÍB..JSIO LOnhhiD Batallón ¿c este Regimiento.tiesta- . ?.'anHmisiones nel 10; RataiAcu
e^<io en JCirfhítRmiiO n.nt.ajo<.).

%:stKá-^/rAMAR... < = r.n.d.) .

D:\^i;ihLl..CHUCA=.NAa^A.- Fignra^c....L^N.^^L^

e^ BÍKSUARAI-CIA LE EA SEKEHA ¡Baá.J.,,.



ALCALDÍA DE MALAGA

SECRETARtA ESPECtAL

p ^I°Sírínt^rMan!n f^"ha

duota de Francisco "c"-
ber de informarle: ^ez, tengo el de-

Comandancia por la
Que no ha sido posible^ resulta
lio del referido ^on^ar el domici-

fiue le conozca ^su­de informar sobre u qbn-^cta^"'° iniposibl<

Di
a. V.muchos 
de 1938 

ifal

r

Capitán Juez Militar n? 4

af!os.

í!



providencia hr. Juez.- En veintitrés de agosto de mil novecientos; '

treinta y ocho.- Unase oficio del Ayuntamiento de 

esta Plaza, manifestando nó poder facilitar no que 
se Solicita.-

i

lo mama y rubrica S.3. de que doy f($^-

Diligeucia.-

Providenc&a Sr. Juez.

30 cumple en este dia doy fé.r

teinta y ocno.- Reiteróse nuevamente a la Poliaia y

)
Guardia Civil^ los informes pedidos con fecha once 

actual, y jásese oficio al dasuelto Regimiento Vito

ria , (Comisión Liquidadora), para que informen so-

aquel^ Sr. Huelinbre lo que ha sido del Capitán^ de

! 
!
í
t



Providoncia Sr. Juez. Dn il^raga á verntrcrnco de -agos*o de mil

treinta y ocho.- Unase dos oficios de la Guardia 

vil y Policía^ el primero manifestando nó poder 

cilitar los informes por nó existir persona que 

conozcan y el segundo de la Poli¿i{i¿ facilitando 
forraes favorahrea de Francisco Muñoz Gamez.- 

jjo manda y rubrica S. S. de que doy fó.

[4!M

Asi ae cumple en este dia doy fe.-Diligencia

Providencia 3r. Juez.- En Mait^a ó veintinueve de Agosto de mil novecientos 

ti-einta y ocho.- Unase ofreio de la Comisión Liqui- 

dacíora del disuelto -L^egimiento Infantei ia Vitoria 

ocho^ manifestando nd existii* datos relativos al Ca- 

pitan Don Agustín Huelin Gómez.—

Lom íííAnda y rubrica 3.S. de que doy fé.-
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9^ síRVicto nac!0ML QE SEBumnan

DEtEGACtÓN DE MALAGA
(C A P )T A L)

Consecuente a su escrito de 
actual num. 1287^ urgente, tengo 
poner en conocimiento de V.S r 
LIUHOZ GAMEZ, cuyo domicilio se ignora 

suelto Regimiento Vitoria,sitas 
nidad Grund 8; ------- . -
siguiente filiación^28''añ^s^

María de la piz

pueblo de Lucena

p^^^'^^^^iguaciones para determinar 

viduo han resultado infructuosas

0!

fecha 11 del 
el honor de 

que FHAhCISCO

J en calle Tri- 
individuo con la 
. soltero, del cam- 

(C^rdóba^pertene^ieAte^I 
la Caja de Reclutas del pueblo de Lucena, no- 
figurando en dicha filiación su domicilio*.

Las averiguaciones para determinar su ac- 
tual paradero e informar sobre el citado indi­
viduo han resultado infructuosas, no habiéndo­
se encontrado persona alguna que le conozca. 
Tiene antecedentes d:; haber sido detenido ñor 
no saludar (u^do se interpretaba el himno* de 
Riego en el año 1933 en cuya fecha era Cabo del 
mencionado Regimiento Infantería Vitoria nuni.

Dios guarde a España y a V.S.muchos años

r^ 
o

a.
lúA

¡B
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laga 21 de Agosto de 1908
III ...ÑO TRimd?^YL

EL DELEGADO DE ORDEN PUBId

t

Sr. Juez Militar nuin 4.- Cuartel de la Trinidad
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Consecuente a su atento escrito nume­
ro 1288, de 11 del comente, por el que 
interesa informes del soldado o Cabo del 
disuelto negimiento infantería Victoria 8, 
FRANCISCO MUÑOZ GAI-EZ, tengo el gusto de pa
t±clperle, que por las gestiones practica-^ 
oas por la fuerza de esta Comandancia para / 
adquirir los mismos,no han dado resultado, 
toda vez que de dicho individuo no existe 
persona alguna que pueda deponer ni aportarU^ 
datos sobre la actuación del mismo,así como 
tampoco aparece anotado en los ficheros de 
vecinos de esta Capit al,motivo por lo que 
nO se pueden aportar los datos interesados,'á. 
no obstante se pros&guen las gestionas y 
30 de ser habido se 1 es facilitaría los 
infirmes que interesa.

Dios guarde a V.S 
Malaga 22

muchos años 
de Agosto de 1938

Ltuez instructor del uuzgsdo Militar de Plaza ns

M A L A G A







Seaor.

c / í
Juez. - En Lídlaja á veintinueve de agosto de mil novecientos 

treinta y ocho.— Una vez cumpl inentAdo cuanto se inte­

resaba en el presente exhorto^ 

ducto recibido.-

devuélvase por el con-









tu

División

íón

Esiado AAayor

Z^^ZZ
TELEGRAMA PO5TAL

Negociado

- -.. .Estafeta 99 a 23 Septiembre

ü! Año Triunfai

E) Jefe de !a 24? División a] sr^.—juez-Mi-li-tar-n&--4 -de.

—— ----------------------- ------------------------- Cordobaí..

de !95§-

Conseoa<:nte a- su telegrama dirigido al Coman­
dante Militar en el que me interesaba recibiera decla­
ración al Sargento dol le Bon. de Oviedo nQ a, Ambrosio 
Loronz-Q Vico., 
t.anecer dicha

<

0

li'

no podido ner ccun^limentado por no ptr 
Unidad a esta División. ' "

Oü orden do S'.S.
m Teniente Coronel Jefe de

n



TELEGi^AMA POSTAL
'4

;¿¡Ón pri.Liera. Neqocíado
il

Za/7/arón.29 .^epbre.....  ypj8...
))) Año Triunfa! ]

B" E! Jefe de !a 33.° División

ÍpE.S..J^.LI.T.;)R....Iímü/.....4....DE....Lñ....ELA3A...D

.-..C....O..RJ)

Consecuente a su telegrama de 12 del actual,ad-t 
junto remito a V.S ^---'----  junto remito a V.S. declaración prestada por el 

' Sargento de la Segunda Compañía del Bon de Traba-
jadores 9 I*ON JOSE GUZi¿AN CORTES, sobre cojíduo 
ta eR. Ralada durante domi^^.acíoi^ roja del Cabo del 
Regimiento Vitoria ns 8, FRANCISCO I¿UÑ03 COiíBZ.

Transmítase
De orden de .S.g.
Comandante?^,efe de E.i^.

r

c



pon JOSÍE DiiVÓ JIIIENEZ, alférez provisional de Infantería con destino 

en la Tercera Compañía del Trece Batallón,del Regimiento de Infantería

de Oviedo n- ocho,destacado en el frente de I^otril,nombrado Juez para 

que se reciba declaración-í al Sargento de la segunda compañía del No­

veno Batallón de Trabajadores,D JOSi; GUZi'.'iáM CORTES.

i.o br amieato

de Secretario

En cumplimiento de lo ordenado y de acuerdo con lo 

preceptuado en el Codigo de Justicia militar,designo 

Secretario que actué en la evacuación de la present e

declaración al Soldado de la i'lana l'^ayor

Batallón del Regimiento de ^nfanberia de

del Trece

0\T.edo nú-

mero ocho,GClLLERIiO PnR&n I-HRn;quien habiendo compa­

recido ante mi y enterado dul cargo que se le confie

re advertido de las imcómpatibilidades que marca el

rereferido Codigoi;iim::nifestó no tener ninguna para

ejercezlp^ jurando cumplir bien y fielmente su come- 

!

tiño *pnerdando secreto en cuan Lo actué.

fin de que asi conste y ensenar la aceptación,-

Providen

Tr iunfa1.

treinta y ¡bcho.

i^otril a veintiséis de Septiembre de mil novecientos

Precédase s citar en forma al Sargento de la Segun­

da Compañía del noveno Batallón de Trabajadores,D. 

JOSÍ! GUZIfd^ CORTES,para declarar en las presentes 

el dia veintisiete de Septiembre de mil novecieiYtos 

treinta y ocho.Tercer ^ñorTriunfal.



Cuirpríendo lo dispuesto en la anterior providencia p^.Q 

citar en legal forma el sargento D. JOar: 

declarar en las presentes el dia veintis g^^

o edi

CCRTE , para

mil novecientos treinta y ocho, en las

uoce horas en D y fecha co o antes
Certifico y doy

ación del En hotril a veintisiete de Septiembre de uiól novefie^td

c^er;^ento 1. bOSÍ; treint

CORTES. ^^nte el Sr. buez asistido de mi el Secretario hizo coat

recer al a^argento de la Segunda Compañía uel i-oveno nat

lian de Trabajadores, cuyo nombre al ijurgen se exprese,

el cual ]T!anificsta lo siguiente:Ten.er veintisiete anos

u.e

en D^lega,b'laza de la ^^duana,n- ciento quince; se le hac

saber la obligación de decir verdad en

fuere preguntado y en caso de faltar a

cuanto supiere y 

ello incurrirá e¡

51 delito de falso testimonioyhnte rado de todo el decía

rante,bajo solemne

Que no le comprende

juramento declara lo siguiente:

ninguna de las generales de la ley,

interrogado por el Sr. Juez manifiesta que conocía al 

Cabo del Regiriiiento de Infantería Victoria de guarnicioí 

en halaga durante la etapa roja,desde el año mil nove­

cientos treinta en el que el declarante ingresó como ve 

lúntario en el Regimiento de Infantería Rorbon n^ diez 

y siete ;que la conducta observada por dicho cabo durante 

el periodo rojo,al pertenecer a la cuarta compaííia 

primer batallón del Regirtiiento de Victoria,salió con si;- 

Capitán Huelin a declarar el estado de guerra en dichs 

ciudad y que por ordenes superiores volvieron nuevaoioD^ ;



al cuartel de Capuchinos.

'^ue con frecuencia le veia en I'^laga,pues permanecía

en la misma,debí do a encontrarse hospitalizado con

cure ambulatoria por padecer una enferuiedad venérea

'-^ue no sabe si estuvo en algún frente de combate y

que en sus conversaciones pudo observar una tendencia

nacionalista, por la pronta libeieción de 1-^1 aga.

'^ue anterior al l-ovimiento,sabe que fué detenido y

sujeto a expediente y sometido a un consejo de gue-

rra por no saludar al himno de ^iego en el hsrque

-rincipal de dicha ciudad;que fué defendido por el

s^apitan h. José Lacambra mroso,saliendo¿.abaaalto

imis que añadir a lo ranifestado, contestando negati-

vanante.

Leída que le fué al declarahte se afirma y ratifica

y firma con el Sr. ^^uez de todo lo cual como Seoreta-

!
)

3 '

r
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Auto Gordobó'. tres de Octubre de mil novesiento treinta y Q - 
^"^tll c.'lo TriruiFól. di e?diorto recibido sus_,autos y

Resultó^ido cue Jo. e ^.a.rió. Ur¿.co ihiis,de 35 anos de.Gdad,nóJii 
1 y vecino de horn^.cnuelos ere., ael Y^artrao soeilistcí y h¿,p.!

-----  j.kn'xistógm'e to servicios ;. estos durc.nte T 
uor u.htimo ij.igreso volcuit. rio en ese ejerr-i 
.'nuóstr^.. e.:'.usa. ^-^see^idi.aido a teniente. 

anteriores hechos son constitutivos dei 
a. rebelión del articulo 240 del Godian 
y existie..-do indicio: raciOiic.les de cri 

el mismo urocede decl<s.rarle proces^.do a resn 
a có.usa elevándole;, prisión la detención oue suFre 
Y3or e.ntemi el Secre cario dijo ¿ue debia declaretr y 

decl^ r'..0c. uc'ocese.ao ¿ resulc¿:.s de es oa céi.us¿j. al encc.Z'cé.'.ao 
J___ 'l-aria"Urr¿.co Ihilz elevciido a pi'ision lé.. decencion ^iue su
íre.dsto r.n.ndo y Firm¿. di Gr Juez GertiFico. '

activ: <)i'o 'é-j^L^-ida
C!.oi:ii^-¿..GÍon rojc. y 
to ').':.i\:' c.oi.ib .uír 
Co.,siGer¿aid.o los 
aullLO ds t-.l-acilio c.. 
de Justició, id.lite.!.r 
nii-j.c.lidó.d contiu. 
bóeS de et:,tó

j
José '1-ó.rió.

-cUco Festmien^GordobcL tres de Octubre 
y ocho 111 e.no TriUóiLF.al.

Vistas l¿.s uresentes diligencic.s
jCSd ..Fí.?!.-. u.¿daiC0 FUIdyde 36 anos,Ce. 

nprnc.chuelo de icc.l.,. conduct:.'.;c.ontreL . 
anos, soltero, cabo del djerciro ¿.ntes 
conauetc. ,natu-al de Filboi'"^*"' ** 
cp...iná..d G.c.ajz (.O.e:di.ccrnj..iijo'^c¡e .,o 
c á c o e..n c e s ael i.-o vimi en co, -CiL. e e^j..__
buen¿.. conducta de ellas resulta 
ñ) Que José i.-ari^. Urraco Ruiz, ere. ¡ 
oue repOetero de acción Pouulc.r.. iio ere;, nc 
chireiitc el -.--oviiiiie:iito ingreso''voluaitc..rio 
no sin ...ntes he.ber urestado 
categori. de Te^iience/con 1 
cu.e se le hé. procesado.
b) gue d -..*Gl.c GIL,Gabo de le. dcuelé. ...entre.l de Tiro le
sorprendió el movimiento en Graoanchel sie.Lido destiem.do al 
ejercito __rojo por esta circLuistc.ncia,.iue tej.ibien c.scendio a 3* 
genco y lenience sin el solicitarlo,uñe j¿.mas habió, nerteneci 
do_^c. parciüo Policico c.lguno siendo c.e inmejorable conducta y 
receregcias sin cue se naya demostrado simpatiZc.se en nada coi 
lOc rojos a.e,^os cue deserto en le; primera ocasión ..)Ue tuvo 
uor 10 oue e ce..Juzgado no le Im'. procesado y pronone resnecto 
a el el sopreseimineto de esta causa. i

G.Y^mZ,también Cabo del Ejercito antes 
dei i.-pyimienGO,no solo o oserva une-, conducta, ejemplar e intacH 

zj-uo uue resulúa acredita.do en leí. caLUsa m.e ñor no s-.lud&i 
Fue sometido a Gonsejo de Guerra'^cue nunca 

hlg!rh,^o, .iue sus reFereñeias son i 
con el Capí can Huellin salió para proclamar el 

luego cambien ,sin su consenci 
c)argej.ico y o.espues a. Feniente,sin cue . -^o 5p-^F^^íó°°y^g^0'-^stiera necho delictivo alguno por lo que ' 

Go y.se solierac el sobreseimiento
pf'^°lo^^"ue^b" ñe* Guerra P.e^^Siente ' pa^a Vista^'v^Faílo¡
aUied. .Uh.

de mil novecientos treíu 

suinc'.rió.les.^ seguidas coiit 
scj.do,n; turc.l y vcclno da 
-diCrU-.jL J .Rui., dllj de í:j2 
ael Iiovimlento,de bueua 

iuduy;alójieri...,sin liberar y Francis' 
anos,:-:oltero C^bo del -jer 

ra.tural y veciiio de Palencis.na y de

de Filiación Sosió.lista y s 
ere-. n± Fue'de este. idea,ou 

en el Fjercito rojd' 
servicios de gUc.rdia,y llego' la 

ó^. ,ue lue hecho brisio..ierO/por lo/Jr

soL)ro

ui lenience Juez Instructor .,9 q

simpatiZc.se


.+-3 en

' - - ' - - - --- 5

L.4,009.il6
el diEc se cumple, lo,ordenado cerjsífíco

)

r
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i
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^)ie3if!o el )rrmiro 
-Í.aíibien ul'-nc do Ca 
31.1- no D -bic3).(tM 

el I ui)O'. iue
G'í Hic.;o,
tudí' ÓL¡ Gue3'r:4'
Ci] O3"t -OO - lüí. 
duci'3:\dcno óe 
j cr í'uf rot' ya 
de r;ilita3-&í 
liúbimido dcnc lt e.

le

nn'nEn 1.' 11''^'-^' óe Onrd -to t 
ocl.o. 111 i o trÍU33.

ViL t .i le j recente 
d:? ur.iccci.-fn lo f^ue 
] i: ;33-cl '.iarci- . il y 

bD:cL)Hu_.DG que 
c-bo d(j 1. Eo'u-. 1 CcYítr 
bü cu-33do eíití'lló '-1 q

'.nü.q tír .f'G' ctujjcc con loo rr-joi 
SO: 01 ido a QonHcjo de Gut-r^.'a i.o?

relicto C(,3T fl c'íjitoyY Jluelin 
iol'í.c;-. y todos ?.üs íYifurL.or: o-"* 

Pitre su co3.3pr?rtí-f'¡if rto son 
o (;uc '..'sn eot -óo ^¡.1 ccrvici 
2:llabo3i C33 zon^ no liber..<dá

-1^?. q3'<=.do de T&ni< 
Pupo riurnit'ta ol Gsrei- 
y e)i''.;rt.^¡.nüo3.o el Muíioz 

pueblo de Eritles 
óf.pvírtu^do los hecl.oí en 

]es3¡bn sebr^ loü jrteitades anco 
o dcf...ní1 3-3'0 de l.^r actUi-cicnes 
Cfjn-formíd^d 0033 lo prc'-'C'n.ido cn 
c c¡ Jus! ici=. 1 ilítar vi.q&nie 
estos t;-.ínj . . u''.o::ina o lor 
ado o) de?. 5. rtie3..?.o 5° del 
..o. i:'.2,'jitoj' de G3njrrs dr.

O33ce d" Uctttbi'í do ni?. )3f'Vncíen'^ps tre-int:* 
< 1.

cíi'uí.e 1.03' el Conrí .jo de Guei-r^ si^i.-ari^ ino 
3'C':!if.ct' c 1^- '-otu,^.cin33 de loe enca;'l3ceH 

'3'i33ej::co ..uh!jc Gane?., t 
criben jiidividuoi. hfii übn&rv?^<do buena 
-1)0 de 1. Eo'U-. 1 CcYítr 1 de tiro y

ó '-1 glorioso olzaniento Kscío- 
con loo rr-joi beta el prtnto de 

no 3 a luda r al ?:irJ3o 
a rroclsuiar el Eo- 
ici -les que se h^n 

ínme j orab le s , d e.¿ 
o de loe rojos 

y lor su cualidac 
ente cín pre"canderio 

eii la i rimara oc...- 
: con bandera 01^3?.: 
i el 26 de I.larzo.

¡¿ue -a 
tac o.-:

; 01-110 
el n^ 3- dcl

<

conducta 
el ,e;-t:j-3do i

i

h-^ hi-ndt) 
eiY 
í' . O !!

1od(' el.. 
G3¡e ce h

iuf 3'03'1 oí^eer.cidon
C:. L3]'r- 330 3- 

(-33e se le ¡ r¿í;rn1ú y
e '"33c 3'2. a S 3''..;iOÍon-..les e3i el 
non'.iidere33¿o <-.33^ h ibitnóose 

.eun...'.:i 1)3 que 
lobre íte imíent 
re;'i ecta de 

aculo ó.el Codito
Coni-idf.j- .1300 que
.= 333'K3risit.os el e-.

s3.'a j repone:-
3 "1; sí imíeYV.o 
id 310 O 
O on. e J o

-o s-3<
3. O r 1 o

cisco ±..33ríOZ

i

r

j.on Lres ¿t-lConscjc.

s

<-
' C'i';-'C^.^. íJ < 
d^' CrU.í 3-3 2. 
: Í. A . I. 
qu.o . ^'

C:,.3t^&jos d3 Gue- 
Deérete numero 
la División

el Decreto l^l. 
zs 3cuerda poi* U3r3 333-

o do), 
c í:rn1 ó

1* I

"^'uiídc^b^^ 1^' 
::'oe^'üL- cj. 

c'jj; L- elluL

(3. esiofi C-.ínj
3.--; s<dc c) del:.

c u.:re s) ondí. . 
c i:t). oniclone 

lí3-none?3t.c 
e?. obre reí

2 102, eneart^drn Li^uel G^rcia Gil
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onc^ 
LtJ. .

ce Octubre 1938 IIICClise jo ) C cjruc^ : 
.^1/'-.' ) tr:,.ui!

V¿sta la rrt ¡lente 
el Cuní.ejo acuerdé se,ja5.ai
di^i quince del ^etufl y })o3.-& 
sección } riñera de drix /.udi- nci? 
^<1 1 '..'OcCSt-dC U-?'í; lo C'.t.i..ÍtJll^jC:..Cll
ncL'bi'f selc de oficio, y lleve c 
_.'. ..o'''i.Íce.Gíon (!in previene ul 
Juslicía Alilifor !. los efectos de- 
Ion snsc Isn cetu cicuta de 
fe 1'0 OI' del procesado '.í-u-ta

Lo Liando y

G-Uüa j'C'dio el SY'.Voccl lo^ic 
el .¡uic:tO de la iáÍH[.is< i-=ra 

úc isu oucí df su tuañana 
Pi'ftvjjY.JÍal 

de C3 JLUlSO]' 
es bu

nte 
el 
eii la 

sabré r
y en. nu o-. o 

yur e 1 Innt ruct or 
565 del Codia:o de 

d&l Cudi^n referido, 
cl ur. I'i^esl y de- 

?.ndo pa ' vísta . 
nt e- y c f i eo .

rar. á. 2' 
el dis 
br . : ?-

¡rocessdu b ciendolc
í.iilf jrovlde)í:i.< -. Hí.iiíí'iests f^u
ncue?itrn en turjto firn^a doy r?e.

6CLct&

UíCHu e
r:"uel'-. (Ley l e
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Sí

OoiQob=a ó^ Duce ¿e Octii.Y)i'c de riíl novecí^-ntoH treinta y 
ocbo Ad üc perchono esto Jn.:jgíido en ig Cá.rct!Í de estf Ciudad donde 
se cncu ntrji detendio el prfscem<do José U Urraco , y una vez
.3 prcijcnci^. Judicial y a los efe tos do Ion articules 362 y 368 

pr noti-Lj-nue loL iioMbrc s d^ — Sr Ire sj.d ntc y Vocales ([ue han do cocipn< 
nír el Conse jo de Guerrí; c(uc ha do yer y fallar la causa que. se le 
sigue y cuyo acto tendrá lup;ar el dia quince do los corrientes a 
laH once de la Mañana .IlanYyesto quedar entercado,y cotjo nada tenga 
que ale gar se da ^)or tf ruin ¡do el nc'co í^ue firua con ^1 Sr Juez y 
Secre t'i^o (j^ue certifico

1

j



¡

ota

En la llana de Coruob:. a
de uil novecientos treinta v nebu 
cejo de Guerra i-;r..--.;nj.ent(, de 
r2íatruida ](.r el oei^iu q?, 
Urraco Ruin.
C-^il'Drn Fv^-l ji'^ítLdente d Corono! de
To-aí í.-?. ia -ono. Cono VocnleM lo^ Cacitanec da
n^;: Ru.b:LO errarte, Don ledr^. le ;nítí.d-z Ayllon
Don aantcb u..nn ernora y Don Antonio C..rballo Fito ert.'eono nu- 
T -^o^iouiio el Üiictal prinero lioYicrario dol Cuerpo
Jui.Ldc<.¡o nj.ir-ca Don Larcútl Zurera ííonoro. en representación del

-íicoal o.. Ofrciál tercero Honorario de! Cuer-o Jurídico 
nrj.r.tor Don José Ránon de la L. ntra y de noces y en defensa da! 
j^ioeosado --..i. ...en:'.ónt de Iiifantería Don .íiiüncisco Vázquez Delgado 
eptndo proHcnte el procesado v

iloch^^ re.:.LiCion de j.a cn.usa por o?. Deere torio fue ex^Tainado el 
prf)ceaádo que se o^urno en Httn declí-rjcioms y que fue reportero 
on e! C.Lrculo^de Acción !opu!.<r de nornachualos por concesión da! 
j.rRH^Gent? de! momo, votando en las eluccionas ultimas a dicito 
r ..rtido y qut si Huyo de! pueblo al (ntrar las tropas i:.:4eion^!ci.^; 
fue porque lo arr-'ntruron lor- fuocifrünf'.

prueba qut^ pr&CLicí! na concadio la palabra al Sr. 
sea! qu'í califica cono oonntr.tutivos de un delitrde su^^ílío s la 

H&cbo;-: u-n-uenuidoc solicitando se le itaponalu pena 
doce años un día de rae usion militar temporal.

La cu4' usa entiende que no en autor de delito alrun.o vsolicita 
absolución.

Dándose por terríím-da j.o presente sisíjio interrogaco el procécado 
tenia que b-'cer o-AU?ia mani^íctocíon al Consejo contestndo ne?ati- 

.ernt-s 
De t odo lo

t icia i..j ?.Yl...r
bue no c. c ! cj-.

fUi')e i.ornn d<¿l dia quince dr 
oebu ...1^ jt'o tri^ul-^^l 80 ruñe 
Lrqenciaj?ara ver y fallar 

rLu.i±ro a la reboli- n contra

C'ctub re 
iCon- 

cau¿!3 
Josa i.iarií<
19

13 Guardia

'<

qut
porque lo 

í3llo babieudo
'í

robe IroYi loe
de

va

B6V°

ulo dcl CodÍT^o da Jus- 
y ^:elio non el -'ííste



Un la 1'
"bi'einb'h y
i c rmínente 
e 1 d c 1:; t o de y e b o 1 ioYí 
i-J3'ia y l??2rio Je. cuo 
a r oe de edeo tobemei-o 
: - F. nt e e i r.^iní ?: t -1' i o 

^-jl'. ApYDO que el yrcGf'S^.oo

cíe 3. eyee bi^;o b -atítnb 
lar 
noviulento lE-cionc-l

iuc bmr- do ].or la o

GO Cordobo o ebúrneo de Ootubr& do mil novecientos 
oeno^^ Ij-i oño trrunfcl^ m reune el Consejo de Guerr^ 
ce Jr.,Rnci^ por?, ver y fall.^r la caúsa instruida por 

-í contra José liaría Urroco Ruiz hijo de José 
n*-.turo., de Kornocbuelos vecino de Idem de 33

. HECHA relj¡Gion de la ctui.a estando pre- 
nco.l,oefensor del p.roG83ado y este y

. . ' tone Harria ^rraco Ruiz de filiación marxista,
¡Yidbito siempre en partidos de izquierdas como el socialista, 

ijroiA-gcnds f'ujT. rpi e3. ueirt ro de Acción lopu 
'! el Glorioso 

milicias ro-
, y cuando este 

rojos hacia Jaén 
qe llegó a la c a to­
do 1 alzamiento; y

de izquierdas cono el 
. aujT. f:n el. cen*'

de :iornHchuelo:j,df!l quc= iue repoctero, al 
ce álictó voliuiioríatrcnte 

^rre at ondo servicio de pue rdio citsu diclio 
.d4.er'Zíio nocioiU'le c Luyó con 

liYbíondo óní^reoodo en el Rjez ' 
;*';orra do Gañiente por íiabei' oído sor.yoit'^o anteo 
zí: paró 1,'or iraga c orando en uira tr 
nar uin- rotirodo víC'ní..o que ccAr-n rodeados de 
les nenos por d frente. JUJCHOS (¿UE SE DEC3jAíi\ir IRCSADOS 

CJRSlDKRElíDC que loo 
la rRcelion previsto 
del Codito de Justieioir 
vec? dbl Eotodo de uucrr 
de ..-rrzo

Cono ido r o nd o qca 
ce;to de 
ooni sion 
d

ConoiderLndo que Is. pono 
y el orti 
en tales 
te la de reclusión ¡.erpetua por 
que -ij.oyar la sgr-vocion del de 

Conoide rondo que el Y'esponeoYile crininc. 
bien GÍvilenton.

Vistos los articuJ.os cítadoc los Bancos de 28 do Julio 3-938 
i orzo de 19^7 y Decretos números 93 yl91 del Est-..do Espadol 

B.LL7JJ0S
-ue d&b':mos condenar yconoenamos al procesado Jone ilcriáUrrsco 

Ruiz a la pena de reclusión militar perpetua como autor de un 
delito do cdbesíun n l*t rebelión con loo accosorisí ds inhotbilita- 
cíon absoluta perpetua o interdicción civij. esi cono a las respon- 
sabilid^'.'dos civiles cor.eupondífurtor c')¿.'r. cua?ria so fijaran y hrá 
efectiva en el periodo dc^ ejcoucion df con^oncio conforma 
dísposicronos lególe n vigentes.

Así por esto )íuehtra sentencio la pronuncísmos

n de . 
putílu 
en Ine 
pueblo 
103 

cito 6 i.e o c n e 1

nohera con la conpAia al orde- 
tanqueo nscioYio-c Li 'A) n 

jnJCHOS (¿UE 
prcoe-d'-iibOG iitcboG coiistituyen. csl c¡.e?i.ito de áhc?ion

-^ncinn-ióo n el párrafo 2e del aTticulo 238 
li ar cii r<i.l oion con los! bandee decl^-rati- 

do 28 de Julio ce 1938 y complorientorio^Latodo de
) ue 1937

del c:-'qresado delito Rs ^^eoptj cable Grininalr.ient& en con- 
! utoY' el procí'tuc<do Jone l.orUs Urroco Rui

30 apY't oio la Goncurrcncir^ de
ítGativr.¡3 de h'c njYonoobílidadof!.

la pono scíícl da a eol-. claae do delitos
culo 209 delexpretiédo Codito C^ctrínoe 
canon ].ara inponer le que estíne 

3tir

o; 3in que en la 
cii'cunatsnciss i^^o-

es alternativa^ 
ubrins a ITr íbuna 1 

ms sd&cuaca; sie
no existir elementos de juicio en t

Lito cometido. {
Imíute de un delito o .falta lo es. tam- ;

< / 

rend o j. r oc ede t j

mos y firmónos



J

<

int{!g:''& hacienüol&s 
ne.í apiDb'-.dc- por el

— fique s ?.oa Si'f.f; Fiscal y defensor del 
nenlruicisi po3' lectora 
<^n frrtic Itasru tanto 
fírrk.n y certifico.

, .^^ficacio'í^o. i'^-;s'a.i t<.<monte noti:* 
proc&íjodo 1.) 
j:.b?l' qU'' la 

r^uditor do

''i M'h< r f.0 j; 
nií n'¿. íM)

Gu'J3']'n :

pjuioa mente 
fe.

raí t

causa a la Su.tei'jorióM dejando notR

t

/t
!'
ii !
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SEVILLA 26 BCTUBRE 1.933 
III Año Triunfal

f

Examinada la yesente causa instruida confonne los Decretos 55 y 191 
RESULTANKD que el Consejo de Guerra Sumarisimo de Urgencia de la plaza 
de Córdoba ba dict^t' Sentencia en la que estimando que el procesado JOSE 
MARIA URRACO RUIZ ha cometido un delito de rebelión militar de los artí 
culos 237 y 236 del Código de Justicia Militar, sin circunstancias le 
condena a la pena de RECLUSION PERPETUA COn las accesorias de interdic 
cion civil e inhabilitacióá) absoluta perpetua, abono de prisión pre­
ventiva y declaración de responsabilidad civil,
RESULTANDO que el propio Consejo propone el sobreseimiento definitivo 
de las actuaciones servida p-f' LI^inEL GARC A GIL Y FRANCISCO MU^OZ 
GAMEZ por estimai* los Lochos que aparecen no son ccuatitutivos de 
delito, estando suficientemente comprobados,

' CONSIDERANDO que la prueba ha sido debidamente apreciada, siendo con­
gruente con ella la calficación legal, justa la pena impuesta, proce­
dente la propuesta sobreseimiento conforme lo establecido en el nú­
mero liS del arCÍculq 536 del Código de Justicia *^ilitar y por ende de­
finitivamente y sin que se observen vicios de nulidad, 
APRUEBO la ^entapcia consultada haciéndola fimie y Ejecutoria, ^uelva 
la causa a su Instructor para notificación y demás diligencias de cum­
plimiento de Sentencia incluso la de deducción de testimonio para el 
Alto Tribunal de Justicia Militar, procediéndose en su día a la exac­
ción de las responsabilidades civiles que de los hechos sancionados 
se deriven.- Asimismo acuerdo prestar mi confomidad a la propuesta 
de sobreseimiento definitivo, notificándose y libertándose por este 
motivo a los afectantes y deduciendoae el correspondiente testimonio



PRCI/IDmuiA íREirUiid.'? GCií^i^JO) C'orciohj. vtint3 5- un/ío ¿*) Octuhr# mi )<_

) Rcv^ ric-ntcmi trs :¿ní n y CüLc.

R&cibiCH la pyí-o* t!*<uwt' üí'ii '¡'i P* ím* tt*
IiiatructoT yati! c^< li^ T^^'oiuoion Ts^a&lc'.í!
Lo cundo y fixria ol Sr. íterti'^ía^.

pass

Frovideilci
Valverde

/
)

Sr Córdoba treinta de Octubre de mil novecien 
to treint. y o^^bo 111 año Triunial

Por recibid: 1: antarior^causa,notifi^iese^
loi' 3T)C''i''tccios,no-ng:ne en libert¿i.d oor ecua causa, a I..J-WaL 
011 GILVel nue^^ueo-.ra retenido en 1. Prisión a aisrosicion de 
l. 'CoYúcion^Clasificadora de PrisioaerQs y PresenG...o.os ue Pam 
oíonGa y : FlfíCI-SCO IíUNOZ ue cuecntra en igual situación
V s dísuosicion de la misma Comisión.y después se -acornara.

Lo manda y firma 3S^ certifico

A

a

} 2^ -
,al primero la Sentencia y.Decreto'^de

yotifüGacibn Lii el mismo dia y teniendo ajni -presencia, a los en 
c...rta<ib's'José Urraco Ruiz,Franci.oCO Muñoz Gamez y liiguel nar 
cié. Gil les notifieue,al primero le. Sentencia y Decreto de apro 
bacion y a los dos'restanues el auto de Sobreseimiento y el dec^ 
to de aprobación,con lectur 
dos y firma.n con ...............  

lntegra,manifiestan :;uedki.r enteracu 
el conmigo el Secretario certifico

r.iota acto continuo se entrega 
sion certííico

í



<D ?). '*^03 _ O'[j

s- ^i i^ide^.cion de Oondein del Penado loRo iviaria Urraco Ruiz Causa 421

reducido u prisión el dic25 oe- iiarzo de 1.938 fol 11

1. Y.ejecutoria1^ oenten^ia el día 26 Octu oj. e uu luJO
) 

.Tiempo que ha estado en pri. !sion........ .................. )
Tiempo ^.mo se le aboaa...........

Ha sido.coHdenaüo a la pena 
Perpetua equivalen ue a. ureintci anos..........

................................1

Le resua por cumplir de la p( -ic^ .............

ei uia oO ue Octubre de 1967
Oordoba

pena

30

29

ba 2 Noviembre
111 anO-Triibfa

(D 
K 
Q 
CO

UH-
03

7
7

4

1938

t

)

6
6

24

1 Teniente Juez Iiisi^ructor



Lüuez Militar n-^

Tenyyo el honor de participar a 
V. ó. que se ha recibido en este Es­

tablecimiento su orden de esl^ fecha 
en la qie se decreta que los presos 

ratificados a su disposición:FRANCIA 
CO MblíCZ GAhlEZ y MIGUEL GABCIA GIL , 
queden en libertad por lo qie respeo' 
ta a la ca^sa n^ 421 que les instiuií^ 
quedando retenidos a disposición de 
la Comisión Clasificadora de Prisio­
neros y Presentados de PAMPLOI^.

Dios guarde a V.S. muchos anos. 
CORDOBA 30 de Octubre de 1938.

de los del Consejo de Guerra Perma-

d e esta Plaza.



.S

w
StON PnOV!NC!AL

CÓRDOBA

DtRPCCtON

LÜJB..-L----- X

Tengo el honor de participar a 

V. 3. que se ha recibido en este 3s-^ 

tablecimiento sa oficio al que acom-^ 

pana testimonio y liquidación de con­
dena de la sentencia dictada contra .

JOS3 ÍÍAR1A URRACO RUIZ en causa 

421/1938 seguida en ese Juzgado 

su digno caigo por el delito de 

belión.

de

Re-

Dios guarde

^r. Juez hiilitar 4 de los del Consejo de Guerra Fer-

^Silente de esta Flaza.

$





UC ! KtocLUCJ
',h!^^ -_ —==^—— '^'-^^^óoa^o^^M.-u^Jncos.

....
5 rcc/híJo /n hoyo

4307

&
nún!................................

' 4<j T, n causo nu77!. , .7:.';f.±........ corretónJ/en/e
JOSE URlt'ÁCO mso;

¿^o^eJen^e Je/ /ttzgoJo Aí[7//or Je 
¿j'S 4

.................................. ........................ . ..........................................

4
CORODBA



)<
' í

Csü sa ateatí esoritc óe i é?l actual

se hs reoíbíá'3 ea esi.a Cemisíoa Testisíc
i'

soluoi^a reoí iéa &a la causa

SA¿nT.í<3& en esa ?lbz o-jatra el prísioae

Di-'S guaree a Vó. nueh- s

r3 üé guerra JOSjl l'ARj-á URjbíCO RUj.¿j

l'aL:'ol¿.aa 7 oe aovíc-Liere

ÍTiíilIII Aíí?s

)
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C ó R D o B

ACUSO i-ecibo a V.S. de su oi'i- 

cio fecha 2 del : ctual en el cue me 

participa que l:a quedí.do firme y eje- 

cutcria la sentencia nictada contra

el vecino de horna canelos t.oPJ-h.

UiaC.Cc hbIZ.

^''ios ^i.]&rde a V.S. muchos años.

Córdoba 4 de tQvierabre de l.t'33

III ''ilo triunfal

!

¡

e

¡r.

iez !.'.ilitar
¡r'tnane.nte' üe

/

nS a 
esta

de los adsci'itos al Consejo ue Guerra



áel actual S5

rí

! -

áa Stic

la rcs.rlacim recalca ea ,1a csttsa se

plaza esntre les prisiraérís 

rtií'j.'jíi T .Lc.ifCI SCO l.'U-íOt' C^ .HZ 1 I IÍ^U^L 

eaoustitira¡t 'sn la Brisiiu

ase Cin-cteci a oíapísícj- ai de

El Tent-

O ? 1'0 o ba

Dírí- ¿iO-áicá!:^ a Vó . LAi-C

Par.'nlBaa 7 atvíet.br át

'Teats. ju.ez innt^=r.D. Cecilíc' V&lveróe Cea..

atv%25c3%25adet.br


I

'^UD^TOR!A DE GUERRA
EJÉRCtTO DEL SUR

¡I
.1 
í

WKCOCtAUO JUtuetA (

de sü atentoAcuso recibo á

, con

L1

el que me remite testimonio dimanante

de lacausanüm. de

delito depor e

instruida contra

Se vil la. de
TRtUNFAL.

EL AUDtTOR.

Dios guarde a V. S. muchos años.

)



í

Tengo el honor de acusar a VS^

recibo del testimonio de condena de José

Maria Urraco Ruiz quedando hecha la anota

ción correspondiente en el libro Registro

de r'enados que se lleva por este Juzgado.

)

3 
r

1

VS^ muchos años

Hornachuelos 15-11-38. III Año Triun^ 
fal C

' Juez Militar N5 4 de ios Consejos Permanentes de
ra de

C O R D O B A



T-nvidencia Juez Sr C ordoba dos de Noviembre de mil nove 
lí^iverde cientos treinta y ocho 111 año Triunfal
vaj- Practique se la liquidación de condena enviese la hoja

1 Rep^istro central,el oficio a la Comisión incautadora de bie 
^'¡ips dos testimonios a la Comisión Clasificadora de Prisionero^ 
ir nrasentados de PaJtplona a la oue se le hara saber que los 
X-ncartados sobreseídos están retenidos en la cárcel a su dis 
insicion,un testimonio para el Juez Municipal de Hornachuelos 

V el correspondiente de liquidación de condena para la prisión 
rins el del Alto TribunsM por conducto de la Auditoria

Lo mando' y firma S3& certifico

dota en el dia se cui^ple lo ordenado certifico ¡
1

,.......... :sy.KS.^5":" á!.3"S
jrgencis de Córdoba.mando y firma SS^ertifico

!

^.-íote. en el dia se cumple lo ordenado certifico

i





7^

SEt.OR COROKEL

Erancisco Líunoz Guriez, cabo del Re^iaierto do Infar-

I teria do Castilla na 3, a V. S. con ol uayor respecto expo-

no.

Que, sioítdone do absc luta i:ecosidad copia de

soluciJn rocaida a la cuí\sa que so me instruyo p)r ol

i a re-

Juz

gado nO 4= do los adsern^os a oso Consejo de Guorra de

sida.cía por rji pertoanoucia. oíi la Sena Roja, tac dirijo

su Pre-

u V.S

por si oreo do justicia, dd las crdnnos oportunas para que

se lae roiaita ia Ljenoionada copia

Gracias que nc duda alcanzar de la reconocida jus-

ticia do V. S. cuya vida guardo Dios utuciios años pura biet

do Rspaíia

ta y Yiuove.- AdO VICTORIA

SE1.^OR COROnEL PiíESIDSUTE DEL COI7SEJO DE GUERRA PERIIAITEUTE DE CORDOBA/



*?
f

Deere to--

Eyoidase el testimonio que interesa y

al interesado

Cordoba 25 Mayo de 195 9. Anr-

EH'Bb^sa Se^^uidamento hice entrega al solicitante F a ncisco
*^Muñoz Gamez del testimonio solicitado 7/ firma doy

i



n^bibo

COROaBA

TrFrancisco liunoz Gamez, Cabo del -^atallonde 

bajadores D^J^iplinarío náuero diez a V.S.I. con

msLyor respeto y subordinación expone:

Que sien'^ORe de asoluta necesidad copia de la

1

resolución recaída

en esta AudiLtorna,

en la Causa que se me instruyó

el Juzgado numero cuatropor

<^e la misma, es por lo q' ue

S U P L I C A a V.S.I. de las or-^enes

sea entregado ei

oportunas a fin de q;. e me 

testimonio de la resolución recaí

¿a en -la misma

Es gracia que

bondad de

bien de Españapara

espera alcanzar de la reconocida^
- A. - 

cuya vida guarde Píos muchosV.S:I.



T 1 r-^rdoba a veinticuatro de julio de
videncia Jaez C4 „receden'-e Instancia nr"-
Sr. crtaz.r. ,, interesa e-^

da testimonio del i'allo recaid 
n-snd--< y firma SS". do^' fe.

.'x ..,

que^

' ; mil novecientos Guarent\ 
,-^Qr-<n Q causa de su razian, y 

expídase por ei Secretario 
en la nisma.

I'nta.- Ser;uid.amente se Eumple 13 ordenado,

c<

)

i

n 
í;
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Expediente núm. __ .^ *929____

A

^ ^^I^íSTBRIO DEL EJERCITO

COM'StOS CHNTRAL DH HXAAtnn
,)H pnxAS

Certificado de resotución definitiva (o.c. de 25 de Enero de <940,0.0.20
JOSE HAAIA URRA-CQ..RUIZ -..........  noiuro/ de -  ........ ,

3 5 oños de edod, de es/odo c ag ........... y proyesidn ...... ............ ......, /ué condenodo
í/, Consc/o de Guerro ce/eñrodo e/ 15 de —.aQtU.ltra....... . .......  de 79 38 , en /o P/ozo de___Cardal^a

o /o peno de ..... ra.a.lLí51a7^...MÍlit.4^C....p.er^.a.t.U ____________ __ __ _____
¡.......................................... —......- con /os occesoriosde....J.jah.abAli.tjA.cia.j)L..d ...ÍA.t.er.dic.e.iaa. civiL-
_____________ ................ -......-......................................  como ouior de un de/iio de... Ad-heaijaD-. a .ia rebaliam 

..................—________ ................................— d^yinido en c/ or/icu/o .E38...... .... .... de/ Códig^o de /us/icio Ali/i/or.
¡ 7.0 Comisión Provincio/de...............................       en________ de__ -............. ........ ..... ............

de 794 , e/evó propucs/o de —.....—---------- ------ -----------de /o re/erido peno, in^ormondo
pue /o deyini/ivo pue deóio imponerse es /o de__AeÍB.....AS.aa....y. .UN.,.¿ÍA. ^e . jírisiaa.. jaayar. ,.(ja.P ...4

G: . y.)....................... ............ ............ .  con /os occesorios de ...... inhaílitaciam ¿uraate ja caA4.ena

7.0 Au/oridod yud/c/o/ /n/ormd ____ .¿e—Acu&r¿a. caji la Cami^8i.aa.^ 

jEs/o Co/n/s/ón Cen/ro/ en ...............de---------------------------....... de 794... , — ¿O Ja wnf armi^anL - C wm.
i e/ porecer e.Ypnes/o por /o Prov/nc/o/ e/erd o su vez /o opor/uno propues/o en e/ sen/7do de pue /o peno o //nponer 

de/?e ser /o de..... seia añea y um ¿a yriaiam maywr.......  .......... ............ ........................... 

' con /os occesor/os de 1 u

! Prev/os /os opor/unos /rd/n//es /o Super/or/dod Ao d/c/odo /o correspond/en/e reso/uc/ón d^n//7vo dispo­
niendo ^ue /o peno pue dei?e su/rir e/ remoiodo .... .. JOSE liA^IA .-.URUACO RUIZ _______ ____________
M /o de aeia Ai.aa y.,u.a. dia da jtrísiaa mayar ______________ ___________ _

j con /os occesonos de . __

de /odo /o cuo/ es/o Comisión Cen/ro/ CPPP7ñ7C/l de orden de/ Cxcmo. Señor Afinis/ro de/ ^érci/o, remi/iendo 
es/ecer/yieodoo/..... lima......2kU4Íl,.<py...MÍli.!A.a.r__________ __ de I- Car^a-^a '
poro cump/imien/o de /o prescri/o en /o ins/rucción 7.^ de /o Orden comunicodo de 7 de ñeórero de 7940, en/cn- 
d/éndose pue /on/o e/ inmedio/o ocuse de recióo como /o cuen/o de /o /o/o/ ^ecución de /o sen/encio deyini/ivo deóe 
comunicorse o es/o Comisión Cen/ro/ por oóror en /o mismo /odos de/ osun/o.

/Uodrid,
C/ Auí/[/or Pres/den/c,

de 794 -.
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í D E C R T T o
1

HARIA URRACO PASTOR, es la 
con las accesorias de la pej

i?

se unirá dicho certificado acu-n 
Sr Juez Mili-g 
Plaza, para S 
pre ct 1 cando- g 
hoja histori-g 
dando cuenta g 
de Penas,pa 

en la

V^sto el anterior certificado de resolución definitiva, formula- i¡^ 
do en la presente causa, por la Com-'sioc Central de Examen de Pen 
ñas, a favor del condenado, JOSE líARIA URRACC RUIZ, de 33 años de 
edad, estado casado, profesión del campo, natural y vecino de.Eor . 
naciiuelos (Córdoba), hijo de José Haría y de Haría Jesús, <¿ue fue r 
condenado por sejitencia del Consejo de Guerra celebrado en la pía * 
za de Córdoba el dia 15 de Octubre de 1,938, a la .pena de RECLU- 
STCN hllLITAR PERPETUA, con las accesorias de inhabilitación e in­
terdicción civil, como autor de un delito de auxilio a la rebellón^ 
en la que previos los oportunos tramites, la Superlopidad ha dic- ; 
tado la correspondiente resolución definitiva, disponiendo que la .! 
pena que debe sufrir el rematado, JOSE ! 
de SEIS Años Y UN DIA de prisión mayor con las accesorias de 
na primitiva, y de conformidad con las normas establecidas en la 
O.C. de 25 de enero de 1,940 (B.O. no 26), acuerdo la reapertura 
del procedimiento de origen al que c, — -- - — --
sondóse recabo del mismo; pasen estas actuaciones al 
tar de Ejecutorias de Conmutaciones de Penas de esta 
notificación al interesado de la resolución recaída, 
se todas las dil^á'^^^cdas relativas a-anctac-ion en la 
cofpenal del mismo y demas diligencias de ejecución, 
de haberlo efectuado a la Comisión Central de Examen 
ra ia anotación oportuna en la ficha y exped'^ente obrante en la -r 
Asesoría del í/[inisterio del Ejercito, y una vez que sean practica-3 
das dichas diligencias, se archivara previa toma de razón en infor-]^ 
macion y Estadística.

Córdoba 2L de enero de 1,941.
' G^ir^RAL G0B'^-3I'IAD0R líTLTTAR.

AUTORIDAD JUDICIAL "^STA PROVINCIA Y D? LA in JA^N

[<:

11



^'^43,802
^)0N EMTL*^O GAPMDE LEÓN, OFTCTAL SECirwnn
HTLTTAR.JUEZ ESPECIAL MTLTTAR DE CUERPO JURTpTco

-[H!; CAUSA. AO DE EJESUCTON DE LA PRESEN-

me auxilie enla 'tramitat^on'de'^l.R^ nombrar gecretario para que
81 Sargento de Complemento d^l A^má^'de^ab^l?^ ^'l'gencias.desi, 

clones del mismo de las que fué^enterad^.'' las.obüga

a veinte de Enero de'^mil conmigo en cérdoba
^nero ue mil novecientosacuarenta y uno.-

; )

gnc.

i
!

)

1

E..,. d. ,.<1 cuarenta

recibida la anterior Propuesta de Conmutación definitiva
Autoridad Judicial de esta Plazq, únanse allpao- 

^adlmiento de su razón que se encuentra en archivo provisional 
Pi'^ctl candóse las diligencias que se interesan 

a cuyo fin Übrese oficio al Sr. Jefe del Deposito Municipal de 
Hornachuelos, para que Informe donde se encuentra el condenado 
cumpliendo condena y con el resultado de ello se proveerá. L

Lo mando y firma S.S^. de que yo el Secretario dey f/e- f

DTL'^G'SNC'^A Segu^damende se cumple lo mandado doy f/e-

)
^i

Providencia Juez) En Córdoba a veinticinco de Enero de mil novecientos cuareH^^ 
Sr. Grande León.) ta y uno.- .3

Por Becibido oficio qye remite el Sr. Jefe del Deposito M 
Municipal de Hormachuelos, informando que el encartado fué tras- s 
ladado al Penal del Puerto de Santa Maria, uñase alos autos, y 
líbrese oficio al Sr. Director de Bicha Prisión para que comuniqut^jj 
que si el encartado conthinua en la misma cumpliendo condena.

Lo mando firma * * de que doy fe.-

¡

DILIGENCIA.-Seguidamente se cumple lo mandado doy fe.-



P..v.d.nc.. Jaez sr) B. ^^.ba ajr.'at. y un. d. .har. d. .H

Grande :.e<ín...................\fr°M^<Mdo oficio de) Sr. Director de la Prisión c..^
del ríeáto de Santa María, Informando que el encartado 
del Puesto cumpliendo condena unaee a los autos,&
cuentra en la misma c P Decreto, p.mctfcando nu.^,^
^"?f^'?oe'drcóñden^ y c"r..tento of'.lo se rem-tir.n ao^ 
quldadon de conden y p,pretor; deducase Igualmente,c

. documentos al pplsooadiente exhorto se remltlrd^
testimonio con .1 co^rssp.n^ notificado.',
^orm^.í"ncñrMd'^or conducto del Exorno. Sr. General _ 

d.r Militar de seta

cumple Lo mandado doy f.e-DTLtTS^NC'A.-Seguidamente se

.. ¿ 

i?.



En cumplimiento a lo interesado 
. comunicación de fecha 20 ue 

los corrientes, tengo el honor de partici­
parle que ei recluso a que la mism<-. se re­
fiere JOoE i4a.KlA URítAcO KUIZ, de 30 anos 
de edad, hijo de José ¿laría y de ciaría Je­
sús, natural de esta Villa y ue profesión 

A/! campesino, no na estado ni está uet.eniúo

6,

h
&

en el neposito Municipal ue este Ayuntamj.en- i 
to; peroe según noticias auqu.iridas, uicno 
individuo cumple condena en el renal uel 
Fuerte de Santa María (Cádiz).

Dios guarde a Vd. muchos anos. 
Hornachuelos 24 de Enero de l.!)41.

EL JEFELDELDEBOSITO MUNICIFnL

t ' <

idilitar ¿epecial de Ejecutoria de Oonmutación

AcmítorÍA ue Guerra

G O K D O B



)

* &. X j, r J'PSÍ: .MARIA ,URRA.Cp

de l^arzo de mil novecientos treinta y ocho.
TRET^TAA^^OSde

ye 1 nt 1 cInM

r e el US loa -p^sr-pe t ua .^w

TJ?! D'^A de presión* mayor-.- ___*

de Marzo de m^l noveolentoa hne^.i^erhiía.y miahrp

*4 - - y *

-En



LgíON CENTRAL
! DEL

DE SANTA MARIA

D!RECOION

j.i*í 3.421/1. 938

- y?"
4

G

!

Á'n contentación, a 
tabla comunicación de _____
del actual"^tengo el honor do 
particinar 
JOF^A MARIA 
cuontra en 
cumpliendo 
un Con-^ojo 
,eñ la plaza Córdoba, 
por la causa del margen a 
.do 30 afíoF de r^^clu'^ion.

Dios*salve a Aspana y 
a V. . ^ucho s año s.

Puerto de Santa María
1.941

BU rc?pQ- 
fecha 25

L'
L

í

a V.S. que. ol penado ( 
URRACO'^RUIZ se en­
asta prisión Central 
condena impuesta por 
de Guerra celebrado 

,sentoncrado ; 
la pon

Q 29

<rand!3 LGon.Juaz dd i^jccutoriaB 
^as da .la Auditoria de Guerra

dt5 Connutacíons-^B det 
da

í

CORDOBA ta



9.443.807

Providencia Juez Sr.) 
garande L^on.......................... )

Cor.doba a tres d(; abril d? m^l novecientos cua­
renta y uno.
Por r''C''bidom exhorto cumplimentado,uñase a los 
remitase la ficha.penal del rematado al Regis-autos; y

tro Centra^ de penados y Rebeldes.
Lo mando y firma S.S. Doy fe.

DiUgenc^a.- Seg^íí^amente se. cumple lo mandado,doy fe.

}



Providencia Juez Sr.) 
Grande León..................* *)

del rematado 
beldes,ujia8e a 
genclas de 
no mineto 
Central de

Córdoba a catorce de Abril de mil ^lovecientoa^? 
cuarenta y uno.
Por recibido acuse de recibo de la ficha 

que remite el Registro Central de Penados y R. 
a los autos;y habiéndose practicado todas las 

elocución de la nueva pena impuesta,pongase en 
del Itmo.Sr. Auditor presidente de la Comisión 
Examen de penas,por conducto reglamentarlo. 
Lo mando y firma S.S. Doy fe.

-'Ai

t
C(

S.S. Doy fe.
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nn

CÓRDOBA .

.cESORÍA JURiotCA
- _______ \

^SUÑTOS GENERALES

'. /
'^etERNO M)L!TAR

Sí '
1

n]
te.

{
C(

Cn/np/ímen/cí/o en e/ /neZ/p/í/no ^ne a/ mn/*-

¿"en se expreso, Jevoe/vo o K 9 e/ exAor/o

URR.ACO BAIZ.

47a^/?o/'í? $// epacMoc/ó/! en e/ nasn^o rfmí7/ó 

o es/e Gobierno Af;7/?or/^''.

D/os ^norcíc a V. S n:McAo.s- oño.y.

Cd/'íío¿o....3L í^e......üaTm ........ ííe 7947.
E) Corana) Gobernador Müttor,

Da úrdan de S.S.

{'
i'"} , .

tíBEEíEz': 
r=^-
i

¡

... .Sr. . .JuaB M.Í iitarada Ejecutori as de .Cínm.utaoióa

A. pamas. ...." "pÍ Az'^'.'......... '



' s^eo<f</

GHH«,H/nc,o<!CÍ </c

CIRIACO CASCAJO RUlZ,&EhBRAL G03ERi:AD0 UlLlTAR DE LA -piA^ 
g CORHX^EA,AUTORIDAD JUDICIAL DE LA líISKA Y DE j SU NO¿IBHE Y I^^NTACION .DON ElilLlO GBÍND^
ONORARIO DEL CUERPO JURIDICO 'MILITAR,JUEZ UILITAR É'^PECi-J L ^.-nrnir-TORTAS LE C0Lif.UJTACl0I-ES DE PEIIAS DE LA^ZA^SA
k EJECUTORIAS DI 
MBA.

's

Al Sr. Juez a
evacuaícion del _______
te saludo y part í cipo :Q-ue ne diligencia de 

-4.- -o .

tao de' "urgencia núm. 4;&t/38

quieb se designa para la 
presente exhorto, *atentamen-^

esta fecha y en <^1 procedimiento sumarisi- 
mo de urgencia num. 4:&i/38 seguida con-

Í^RTA URRACO RUT7_________
he, acoreLado se practiquen laá díligeiícias c 
que al dorso se indican.

Por tanto en (nombre de S.E._ _ . - ---------- ^E1 Genera-
lísinio Jefe del Estado Esjpáñol (q*D.gy) leí 
exhorto y,^en el mío le rquiero y suplico ' 
se sirva aceptarlo, disponer la practica } 
de las díli'gen.cias que se interesan y devol 
verlo a este Juzgado con la posible urgen-' 
cia,quedando a la reciproca en casos aná­
logos.

Dado en córdoba a TREINTA Y UNO______ ^de
_______ de mil novecientos cuarenta y

uno.

o
/



DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

\ ''

Primero.- Que previa identificación,se notifique e! 
legal forme,el adjunto testimonio al rech 

so condenado JOSE NÍARIA URRACO RUTZ,que S) 

encuentra cumpliendo condena en la Prislo] 

Central del Puerto de Santa María (Cádiz),

Segundo
. . h

Que se haga entrega de expresado testlmon* 

y liquidación de condena que se acompañan

. Sr. Director de la Prisión Central del Pa(-. - 

de Santa María (Cádiz),exigiéndole acu3( 

reelbo de ambos documentos que se unlrac 

presente exhorto.

to

de

t

Córdoba 31 de Enero de 1.941

i
t
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)]^^S^ON CENTRAL
DEL*'

^^^RTO DE SANTA MARIA

DIRECCION

'A
i

a

!

Tengo el honor de acusar 
recibo a V.S. del testimonio 
de resolución definitiva y la 
nueva liquidación da condena 
correspondiente al penado da 
asta Establecimiento JCSEMART/ 
URRACO RUIZ.sentenciado por

un
f 

guare

7

definitiva de seis años y 
dia.

PUERTO DE SANTA TOARIA 
da Marzo de. 1.

\\ .1'

Dios salve a Fspaña y 
de a V.S. muchos años.

Teníante
-

/

Juez de la PLAZA



Mo^. 2
-......... 7------------M^.2 '

- j
1 ge ha recibido !a hoja n.°.,—...... de ta causa n.°....-jL^^.*^^' r
¡orrespondiente :'^'.QiSE.;:M4^.-U.RRACD...mi3.....-.,.^ ¡
procede,ite de! Juz^ádo4^!t^^eEj^^a^t.OJ7.iaa...d.a...Conmu-^
¡¡gcí.one.^

/

C



í

t videncia Jr.ez .4)2') córdoba a veinte y.ocho de 
j Grar.ue M".6n.------ ) cuarenta y rmo.

íloyo ¿e nil

?or ypoibiio tf legrt.aa Postar de2i 
PlaKa con certíi liboyQoioí^
JoMaría Urruoo Rul:í,i.inase a los

Gobierno 14ílitar ¿c la 
cortiicLon/^l áol roiatado 

, - - ...... ¿!UtOH .
1)0 nancLO yiirma ue CLO2'' i(?.-



" .y

-!

gobierno Miiitar de ta Pfaza y Provincia de Córdoba

TELEGRAMA POSTAL
.....Negociado , . Asesoría Jurídica ........   s^rríAn

------ ----------- 1- ----- ----------- -- '_ ,

. CÓRDOBA .^., de.... ...?...iíayn...........: de 1941

Qbernador Militar de Córdoba Sr. juez Mil^^
I g¿soutoBias...íÍe. .Conmuta.QÍon.es...d.e. .P.enA.a..

- i

los efectos procedentes remito a V.S.oertiCicado 
¡liberación condicional correspondiente al penado 

jgE MARIA URRACO RUIZ.
w

EL

.'-'J

/^GíSTRC crUTíRAL \

\ De Oode 
CO?-tíANDANTE SECRETARIO.

t

75



¡CERUFtCAOON DE DBERAOÓN CONDÍCtONAL

í Do/t....-JJ?^U3-jSANCIí^-TRIGIlJíR0, 7)íre<5or Je /a -____ C^TRA

____ Je _ rUARTO Pí SAN^ MARIA

' b

ti J

<

r .

í/e ^"aííí Je J/setp/ú:et Je /et Mttsttta.

w

FtDACtON Y RESENA CfRT/f/CO.- Qae /a yaata Je J/ye/pZ/aa Je e^ fyía-

¿/ec/rareato, ea yey/ort Je ¿or/, ¿a JaJo earap/íatteato a /a

Naturaleza (pueblo y provincia) Hol^D.&clmi)OS ¡ O. Al. Je ,.Je---- --------------------- --------------------- —

COI'üO b& _ - Je/corr/eateaao, por/a^tte ye coaceJe //¿ertaJ coaJicioaa/

a/ peaaJo - dLOS.TH!ARlA_ URRACíO—RUI Z-----------------
Edad ----- -------éíó

Estado Civil OSSdo

dosHijos

Delito --------- Rí=b tallón ------- ---
Condena snos y un dia

Tiempo extinguido^ f-t?gd.aiHfTI,CariO-----

Tiempo que le falta por extinguir — - --------

*!

SEÑAS PARUCU LARES

(P)rma de) ))bcrado e fmpreyíón dact]]'ar de) pu)gar derecho)

PutRar derecho

4
j - .

ateaJícaJo a ya ¿aeaa caadaRa.

I //¿eraJo /ií/ara ya rey/Jeac/a eaCJ&&^-SIN8AULDA -6

-—, , . - r - , províacta Je---- ------------- ,------- 1-----,

</ eJ/ara ¿a/o e/ patrocát/o c/^r/aacta Je /ay ^lator/JaJey 

/oca/ey Je/ pae¿/o ea ^ae ca a rey/J/r o Je a^rte/ a ^ae por 

aecey/JaJ ye tray/aJe^ ¿AÍ?a ^ae ye /e coaceJa /a //¿ertaJ 

Je/ita/trea por ya ¿aea coatporíaatteato o re/a^reye ea /a 

Prty/oa Je proeeJeac/a por ya a:a/a coa Ja<9a. ^^e /e catrera, 

e/! coaeepío Je a¿orroy, yocorroy Je atarAa, etc., /a eaattJaJ 

Je----- pMíítM

i-------- ;— -------------------------------------céaí/atoy.

T para ^ae coa/?e r/ Je coa/orattJaJ a /o raartJaJo^ ye

ejcp/Je /a preyeate ert Paerto Je Saata Afar/a, a_______ -

__________________________________

Je raJ aopee/eatoy cttareata

í



J

tNSTRUCC) ON ES

1? Irá directamente al lugar que se le ha designado, que es HoHl&<lhü.eloe __ 1
provincia de CordObEt , donde permanecerá hasta que se le conceda la libertad defi
si observa buena conducta.

2. " No podrá salir del lugar que se le haya designado sin autorización del Director que suscribe 
Si se ausentare sin dicho permiso, le será revocado el beneficio concedido con el efecto de su reingreso 
en la Prisión.

Si tuviese necesidad de cambiar de residencia, lo solicitará del Director de este Establecimiento 
esperará a que su solicitud se resuelva para evitar la revocación de la gracia que disfruta.

3. ° Tan pronto como llegue al lugar de su destino, se presentará al Director o Jefe de la Prisión, 
si no la hubiere en la localidad, a la Autoridad gubernativa, y le exhibirá el presente documento, 
objeto de identificar su persona y para que le sirva de recomendación y garantía.

4. *^ Queda obligado a dirigir por correo, el primer día de cada mes, un conciso informe referente a su
propia persona, escrito por sí mismo. Este informe lo presentará al Director o Jefe de la Prisión o a la 
Autoridad gubematiya de la localidad, para que lo vise y lo remita al Director de esta Prisión. '

En este informe expresará el jornal o remuneración señalada a su trabajo, así como las economías y 
ahorros que haya podido hacer.

Si quedare sin ocupación, lo manifestará a este Establecimiento, consignando el motivo, para practicar; 
las gestiones posibles, a fin de proporcionarle otra nueva, si su proceder la merece.

Habrá de ser veraz en sus informes, y con todo interés se le recomienda que evite las malas compañías 
y todo lo que pueda conducirle a una vida relajada o a la comisión de nuevos delitos. '

La Junta de disciplina de esta Prisión, así como las Autoridades superiores y las de la provincia en; 
que va a residir, se interesan vivamente por su suerte; podrá contar con la ayuda y consejo de dichas; 
Autoridades y de esta Junta, y en esta Prisión hallará siempre up Jugar de retiro y protección en caso, 
de desgracia. -

nitivt^^

3^

y

y. 
al

Puerto Santa María, a de de mil novecientos cuarenta y unC-

u

V.° B.° 
E) Presídjente,

Et Secrefarío,



" ?s!B . NO NI)L!TAR

o

y Modtto t

\UERRA
\i''

'Añó de 19-

'ir

-ribé. 
íreso

ns.

contra

33 HB

421/38

URR^O RUIZ

to

n, y, 

a

ff 'u

n su 
a la

.s w

¡caí

en 
las 
so.

' hab^ -"
.. . Gobierno o^^C-io^ ciiri/iáo^l 

ídonTe üó la Cornil)
-- . . . Penas, por el qué - \

cuenta .de haber-quedado^ter^ 
raaas_aG'diligencias de e- . 
cucich de la nueva, señreh-- 

recaida en la cáusa ins- 
idé_ contra" 01 individuo 
al r¡iarg¿n so expresa; el 
es remitido con esta fe-

- Le e<-)Liun.ico 
bido éií este o

Pr. Pr .j 
Control 
da ' 
mi na o 
*} ^5 
Ci- 
truid 
que 
eu-al

-ch.-í a la ci-tada Autoridad.- 
'Lic&'gusrdo a V.S. .muchos aííos.}' 

... =yo de 1.941.
.COhCr.iJL COBdRb-^LCÁ MILITAR 

Lo Crd'en de S.S.
EL CCel^I DÁNTE SECRETARIO

, CórdcbE 21 
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ESTADÍSHCA

Región
Causa núm.-.^.l^^J/—..contra

Medito núm. 2

CR¡M!NAL DE GUERRA

por e! delito de
Hoja correspondiente al condenado

Datos comunes a todos los condenados

í
<
< 
t

Su sexo.............. ..
Edad .....................
Estado................
¿Sabe leer? . . . .^
¿Sabe escribir?. . .
Delito o delitos que motivaron su procesamiento o con­

dena
Consumado 
Frustadó. . . 
Tentativa . .

Orado de ejecución o deilto

\ uompttce..................... ..
f Encubridoi;.....................

¿Ha delinquido con anterioridad?................ ..................
Situación del procesado mientras se substanció la causa

Participación en el deiitc. .
Autor. . .
Cómplice

---------------— *
Datos exclusivos de los condenados militares

' S.

Su empleo en el ejército...................................................
Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece. . . .
Su situación o destino.................... ............................

' ( bel reemplazo ordinario. . .
Procedencia (tas clases )' Del servicio reducido..'.., 

y tropa)

- de

\

n

u





Modt!o nüm. :

ESTADÍSRCA CRtM!NAL DE GUERRA

______________________

Dg^os reíoh-Ms a! procedímíení. r

<
t

de
Sobreseimiento . .

Definitivo . .i Porfaiiecimiento. .
Provisionai. ' -

TTibunai que ta dictó . " 
¿D^_co"]or'nidad con et fiscat?

Se imptíso pena correctiva o en ta mayor 
o menor extensión .

Absotución.... ....

Sentencia. . . ° '^puestas a] reo . .

¿Fué sumarísimo et procedimiento? 

Tiempo invertido eti ta 
tramitación .

Menos de seis meses . . 
De seis meses a un año . 
Mis de un año . . . .

-A.'

_____________________
Resofuctones recaídas respecfo o fos procesados

lento provisiona)

¡iento definitivo por muerte

tiento definitivo por otros motivos. .

Sentetteia absoiutoría . .
%

Sentencia condenatoria. .

Jefes y Oñeiaies . - 
Ciases ..........................
Tropa..........................
Paisanos . . . . . 
Jefes y Oñeiaies ..
Ciases ..........................
Tropa..........................
Paisanos.....................
Jefes y Oñeiaies . . 
Ciases ..........................
Tropa . '.....................
Paisanos.....................
Jefes y Oñeiaies . . 
Ciases ...... 
Tropa *..... 
Paisanos . . . . . 
Jefes y Oñeiaies ... 
Ciases ..........................
Tropa..........................
Paisanos . C. . . .

4

Correcfffos frnpuesfos por /offa feoe, f]a{/an sido procesados 
o Mo fos corregtdos

lumero de tos corregidos
Jefes.^y Oficiaies -
Ciases .....
Tropa ....

t

E! Teniente A r encargado Je !a Estadístic U

¡<



I

¡

.ende mil novec\

sr.Auditor Pree^dent. ^e ís oficio qne se envlú al\
cuenta do haber quedado term^noñoa^? Central de Examen de Penar 
le nu"va sentencia,xa y ouo ..-------ríce""'''

sursts urt^ma Autoriaed para 

Lo mando y f^rma sge

- juez Sr) Córdoba a 
León.------- ) cuarenta y^

O-------- c^se de recibo deí oficio que se envlú al \

í ^Il^genc^as de ejecuc^n 
-- ^xcao.Sr.Coronel Gobernad? Za ar^h?jí i'CMltase la presente oausA

/que aoy fé.-ae

i^DTLTGTYCTA D'-: 3*^03.-La pongo yo el Secretarlo para hacer constar Que con 

la focha del proveído que antecede,se ranlten las presentes actuacio­

nes a la Superioridad, compuestas de folios útiles.-Doy fe.-

í



/i

Sr.

*", ü iciombré ce 1 .941.

\ \ AnJítor,\ ' A

C^^phdo^ ^C^^acf.nes, procede pae pasen a ía

f,sca/ía^^ '^*Q)7^ddar de 7a T^egídn a e/ec7.s de es7ad/s7,ca, arch,,.dndose despaessfnmds

'L-

¡
ir""'

en/e díc/amen^ pasé a ía FfscaFía/ur/díco T^ddar de es^a Kegíón.

Queda

ÍYcmo. Sr.

cumpMo eí ser:?/c:o

^:da

Eí Füt*J,

de esfadíshca.

í,

__. — ¿4 ' - -

'^eudía d
^y^0&/ense es7as actuaciones Wr Tw w

í.

i

; '' //
(




